


 
Memoria Técnica LPCI 2021 

 
 

CONFEDERACIÓ SINDICAL COMISSIONS OBRERES DEL PAÍS VALENCIÀ                                                           Página I 2 
Plaça Nàpols i Sicília, 5. 46003 • València • 963 882 100 
ccoopv@pv.ccoo.es • www.pv.ccoo es • facebook.com/ccoopv • @ccoopv 

 
En la presente Memória Técnica se han eliminado todas aquellas referencias que cotienen datos 
protegidos por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos).  
 
 
 
 
 
 
En la presente Memoria Técnica se presentan las actividades que la Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras del País Valencià (CS CCOO PV) ha realizado durante el ejercicio 2021, al amparo de 
la subvención nominativa prevista en la línea presupuestaria S8048000 “Compensación económica 
participación institucional CCOO PV”, con cargo al capítulo IV del programa 315.10 “Condiciones de 
Trabajo y Administración de las Relaciones Laborales” de la Dirección General de Trabajo, Bienestar Y 
Seguridad Laboral [Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo] en 
los Presupuestos de la Generalitat Valenciana 2021, en virtud de la siguiente normativa:  
 

• Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y Colaboración Institucional de las 
Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunidad Valenciana (LPCI) 
(DOGV, núm. 7501 de 09 de abril de 2015) 

• Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de participación y colaboración institucional de las 
organizaciones sindicales y empresariales representativas en la Comunidad Valenciana (DOGV, 
núm. 7645 de 28 de octubre de 2015) 

• Acuerdo de 16 de marzo de 2016, del Consell, por el que se ratifican las normas de 
funcionamiento interno de la Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana (DOGV, núm. 
7748 de 29 de marzo de 2016) 

• RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2018, de la subsecretaria, por la que se ordena la publicación del 
fallo de la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Cuarta, número 1304/2017, de 18 de julio, recaída en el recurso de casación número 
2558/2016, interpuesto por las organizaciones sindicales Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios (DOGV núm. 8258 de 21 de marzo de 2018) 

• Ley 27/2018, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de 
organización de la Generalitat (DOGV núm. 8453 de 28 de diciembre de 2018) 

• Decreto 46/2018, de 13 de abril, del Consell, por el que se modifica el Decreto 193/2015 que 
aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015 de participación y colaboración institucional de las 
organizaciones sindicales y empresariales representativas en la Comunidad Valenciana (DOGV, 
núm. 8282 de 26 de abril de 2018) 

• Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2021 (DOGV 
nº 89878, de 31 de diciembre de 2020) 

 
Y así lo certifico en València, a 30 de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

Javier Castro Serra     
Secretaria de Finances i Serveis Jurídics CS CCOO PV 
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INTRODUCCIÓN 

En la presente Memoria Técnica se relacionan las actividades que la Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras del País Valencià (CS CCOO PV) ha realizado durante el actual año 2021 
por su participación en las actuaciones previstas en la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la 
Generalitat, de Participación y Colaboración Institucional de las Organizaciones Sindicales y 
Empresariales Representativas en la Comunidad Valenciana (LPCI). Dichas actuaciones se 
desarrollan al amparo de la subvención nominativa de la línea presupuestaria S8048000 
“Compensación económica participación institucional CCOO PV”, con cargo al capítulo IV del 
programa 315.10 “Condiciones de Trabajo y Administración de las Relaciones Laborales” de la 
Dirección General de Trabajo, Bienestar y Seguridad Laboral en los Presupuestos de la 
Generalitat 2021 (DOGV nº 8987, de 31 de diciembre de 2020), con crédito de 400.000 euros 
en modo de concesión directa, tal y como consta en el art. 8 de la LPCI. Y que se otorgan 
mediante la Resolución del Conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo, en la que se establecen las bases reguladoras de tal concesión directa. 

La LPCI regula el marco jurídico en que se instrumentaliza la participación institucional de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, también denominados agentes 
económicos y sociales. La Confederación Sindical de Comisiones Obreras desarrolla dichas 
actuaciones en calidad de organización sindical más representativa, y así se hace constar con 
certificado de la jefa del Servicio de Relaciones Laborales y Gestión del programa de la 
Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral de 21 de noviembre de 2019. 

La interlocución de los agentes sociales en el marco de la participación institucional va más allá 
de la defensa de los intereses de los trabajadores y las trabajadoras y del empresariado. Se 
trata de tener en cuenta a los agentes sociales para la adopción de medidas que van a afectar 
al conjunto de la ciudadanía de la Comunitat Valenciana.  

En este sentido, en nuestra comunidad existe una larga trayectoria de diálogo social y 
concertación que se inició en 1984 con el Programa Económico Valenciano (PEV I), que 
continuó con el PEV II (1988-1993), su ampliación del 1994, el PEV III (1994-1999), su 
adecuación en el Acuerdo Valenciano por el Empleo y la Formación, el AVEF en el 1996-2000. 
Con la entrada del nuevo siglo, la Generalitat Valenciana y los agentes económicos y sociales 
más representativos de la Comunitat Valenciana firmaron el Pacto Valenciano por el 
Crecimiento y el Empleo, el PAVACE I 2001-2006, al que le siguió PAVACE II suscrito para el 
periodo 2009-2013. 

Tal y como se señala en el preámbulo de la LPCI, la relevancia de las organizaciones sindicales y 
empresariales generó la necesidad de regular su participación institucional de forma que, 
reconociendo la necesidad de fomentar el diálogo como factor ineludible de la cohesión social 
y el progreso económico, se establezcan las bases por las que se lleve a efecto, fijando reglas 
de juego objetivas, transparentes, eficaces y equitativas, así como los cometidos esenciales de 
aquella participación, la forma de organización, su funcionamiento y financiación. En este 
sentido, y en el marco del II PAVACE 2009-2013, la Generalitat se fijó, como uno de los 
objetivos principales, la elaboración de una Ley de Participación Institucional que fijara el 
marco jurídico de la participación de las organizaciones sindicales y empresariales dada, por un 
lado, la dimensión de la interlocución y de la participación que estas organizaciones 
desempeñan en la defensa de los intereses que les son propios y, por otro lado, su 
contribución responsable al desarrollo económico y social junto al bienestar de la ciudadanía 
de la Comunitat Valenciana.  
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MARCO NORMATIVO  

La participación institucional tiene su fundamento en la configuración del Estado Social y 
Democrático de Derecho, según el art. 1.1 de la Constitución Española (CE), que se concreta 
en el mandato dirigido a los poderes públicos de facilitar la participación de todos los 
ciudadanos, y de los grupos en los que se integra, en la vida política, económica, cultural y 
social (art. 9.2. CE). En este sentido, el art. 7 de la carga magna consagra a las organizaciones 
sindicales y empresariales como organizaciones básicas dentro del sistema político, 
refiriéndose a su participación en la vida económica y social para la defensa de los intereses 
que les son propios. De igual manera, el art. 129.1 CE dispone la necesidad de establecer 
formas de participación en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte 
directamente a la calidad de la vida o al bienestar general, lo que indudablemente determina 
la presencia activa de las organizaciones sindicales y empresariales en aquellos organismos.  

La participación institucional está igualmente reconocida en el Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana (EACV), que en su art. 9.4 establece que la Generalitat promoverá la 
participación de los agentes sociales y del conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos. 
Principio que se concreta en al art. 54.5 EACV, cuando establece que la Generalitat garantizará 
la participación democrática de todos los interesados, así como de los sindicatos de 
trabajadores y asociaciones empresariales en los términos que la Ley establezca. Este 
reconocimiento del papel institucional de las organizaciones sindicales y empresariales se 
enmarca en la línea de facilitar los procesos de concertación y diálogo social con el objetivo de 
profundizar en la democracia, impulsar el desarrollo económico, la equidad social y el 
fortalecimiento de la sociedad civil en la Comunitat Valenciana. En el art. 8.4 del Estatuto de 
los Trabajadores (ET) también se recoge la participación institucional de las organizaciones 
sindicales y de las organizaciones empresariales. Por lo tanto, estamos ante el ejercicio de un 
derecho, reconocidos en las normas supremas de nuestro ordenamiento jurídico.   

Por otra parte, la condición de más representativas para dar lugar al derecho de participación 
institucional en los distintos órganos se acreditará atendiendo a la disposición adicional sexta y 
a la disposición adicional undécima del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y los artículos 
6 y 7 de la Ley Órganica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (LOLS). El art. 6.1 de la 
LOLS, dispone que la mayor representatividad sindical reconocida a determinados sindicatos 
les confiere una singular posición jurídica a efectos, tanto de participación institucional como 
de acción sindical. En su apartado 2.a) indica que tendrán la consideración de sindicatos más 
representativos a nivel estatal, los que acrediten una especial audiencia, expresada en la 
obtención, en dicho ámbito del 10% o más del total de delegados de personal, de los 
miembros de los comités de empresa y de los correspondientes órganos de las 
Administraciones Públicas. Sigue en su apartado 2.b) indicando que tendrán la consideración 
de sindicatos más representativos los sindicatos o entes sindicales, afiliados, federados o 
confederados a una organización sindical de ámbito estatal que tenga la consideración de más 
representativa. Por último, en su apartado 3.a) señala que las organizaciones que tengan la 
consideración de sindicato más representativo, gozarán de capacidad representativa a todos 
los niveles territoriales y funcionales para ostentar representación institucional ante las 
Administraciones Públicas u otras entidades y organismos de carácter estatal o de Comunidad 
Autónoma que la tengan prevista. Extremo éste ratificado de forma expresa en el art. 7.1 y en 
la Disposición adicional primera de la misma LOLS. 

En el ámbito internacional, el art. 2.1 del Convenio 144 de la OIT sobre la consulta tripartitas 
para promover la aplicación de las normas internacionales del trabajo, de 21 de junio de 1976, 
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indica que el Estado que ratifique dicho Convenio, se compromete a poner en práctica 
procedimientos que aseguren consultas efectivas, entre los representantes del gobierno, de 
los empleadores y de los trabajadores. 

Esta necesidad de diálogo social, con mayor trascendencia al incluir ámbitos como el 
crecimiento, calidad en las relaciones, etc., se reconoce, igualmente, en el ámbito de la Unión 
Europea. La promoción y desarrollo de este diálogo social, se recoge en distintos documentos 
comunitarios (Comunicaciones de la Comisión de 14 de diciembre de 1993, 18 de septiembre 
de 1996, 20 de mayo de 1998, 26 de junio de 2002, 23 de agosto de 2011, etc.9 

 

 

 

LA PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL EN EL ÁMBITO 

AUTONÓMICO  
Como se ha indicado anteriormente, la Generalitat Valenciana se fijó como uno de los 
objetivos principales, la elaboración de una Ley de Participación Institucional que fijara el 
marco jurídico en el que se instrumentaliza la participación institucional de las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas. Dicha ley fue publicada en el Diario Oficial de 
la Comunitat Valenciana el 9 de abril de 2015, bajo la denominación de Ley 7/2015, de 2 de 
abril, de la Generalitat, de Participación y Colaboración Institucional de las Organizaciones 
Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunidad Valenciana (LPCI) Este marco se 
concreta y desarrolla mediante el Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de participación y 
colaboración institucional de las organizaciones sindicales y empresariales representativas de 
la Comunitat Valenciana (RLPCI).  

En ambas normas se entiende por participación institucional (art. 1.2. LPCI), la representación 
e intervención de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas 
intersectoriales en el sector público de la Generalitat Valenciana con competencias en materia 
laboral, social, económica e industrial, que afecten a los intereses económicos y sociales de los 
trabajadores y trabajadoras y del empresariado. Son competencias en materia laboral, social, 
económica, industrial y fomento del desarrollo económico las relativas a trabajo, empleo, 
industria, crédito público, formación profesional, economía social, políticas de igualdad, 
emigración e inmigración vinculada a su integración social e inserción laboral, y, en general, 
cualquier otra materia con relevancia laboral, social o económica.  

El art. 1 RLPCI, prácticamente reproduce el anterior contenido al establecer que la 
participación institucional, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1.2 LPCI, se define como el 
conjunto de actividades que desarrollan las organizaciones empresariales y sindicales 
intersectoriales más representativas en las materias especificadas en la LPCI. Estas materias 
fundamentalmente se instrumentan tanto a través de su representación e intervención en 
órganos colegiados de carácter tripartito y paritario, con o sin personalidad jurídica 
diferenciada, constituidos por el sector público instrumental de la Generalitat con 
competencias en materia laboral, social, económica e industrial, que afecten a los intereses 
económicos y sociales de los trabajadores y las trabajadoras y del empresariado, así como en 
aquellos otros órganos colegiados de más amplia representación en los que una norma 
autonómica asigna a dichas organizaciones representación. 



 
Memoria Técnica LPCI 2021 

 
 

CONFEDERACIÓ SINDICAL COMISSIONS OBRERES DEL PAÍS VALENCIÀ                                                           Página I 9 
Plaça Nàpols i Sicília, 5. 46003 • València • 963 882 100 
ccoopv@pv.ccoo.es • www.pv.ccoo es • facebook.com/ccoopv • @ccoopv 

El contenido de la participación institucional se recoge de forma genérica en los artículos 4 y 
siguientes de la LPCI, y se concreta a través de la presencia de la representación de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas en comisiones, consejos y otros 
órganos colegiados semejantes de dirección, participación, consultivos o de asesoramiento, o 
en mesas o foros específicos de negociación o de concertación socioeconómica, de acuerdo 
con las previsiones recogidas en la normativa reguladora o de creación de cada órgano o 
entidad. El ejercicio de estas tareas y de los derechos y deberes que se derivan de las mismas, 
se concretan en el artículo 5 LPCI.  

De forma más específica, los artículos 6, 7, 8 y 9 del RLPCI establece la forma en que se debe 
de ejercer la participación institucional, las acciones y el contenido de la misma, la 
participación en el sector público instrumental de la Generalitat y la participación en otros 
órganos colegiados, respectivamente. 

Así el art. 6 RLPCI dispone que la participación institucional se hará formalmente efectiva a 
través de los representantes titulares o suplentes de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas en comisiones, consejos u otros órganos colegiados semejantes 
de dirección, participación, consultivos o de asesoramiento, o en mesas o foros específicos de 
negociación o concertación socioeconómica. Asimismo, se hará efectiva a través de las 
acciones realizadas por iniciativa de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas que guarden relación con la participación institucional. 

El art. 7 RLPCI establece que, de acuerdo con lo previsto en el art. 4 LPCI, las funciones y 
acciones de participación institucional se llevarán a cabo mediante:  

1. La asistencia de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas a 
todos los órganos colegiados y comisiones de seguimiento contemplados en la LPCI y 
en el RLPCI, así como a la totalidad de los órganos e instituciones de diálogo social 
general o en cualesquiera mesas o foros específicos de negociación o concertación 
socioeconómico, de acuerdo con las previsiones que se determinen en la normativa 
reguladora o de creación de cada órgano o entidad. 

2. El estudio y trabajos previos de los asuntos que vayan a ser abordados en los 
distintos órganos, comisiones y demás ámbitos de participación citados en el anterior 
apartado. 

3. La propuesta, seguimiento y evaluación de líneas estratégicas, informes, planes, 
criterios, directrices, iniciativas legislativas y cuantas otras actuaciones se consideren 
necesarias para el desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana tanto por 
iniciativa de las organizaciones empresariales y sindicales, como cuando así sea 
requerido a criterio del órgano colegiado donde participen, previa adopción del 
oportuno acuerdo. 

4. El seguimiento y difusión de los acuerdos y pactos suscritos entre las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas y el Consell. 

5. La organización y participación en jornadas, seminarios, conferencias, foros y en 
cuantos actos tengan como objeto el fomento del desarrollo económico y social de la 
Comunitat Valenciana, organizadas y realizadas por iniciativa de las organizaciones 
empresariales y sindicales, así como su obligada participación en la organización y 
desarrollo de las acciones reseñadas, propuestas y organizadas por los órganos 
colegiados de participación institucional, previa adopción del oportuno acuerdo. 

6. La información sobre normas y, especialmente, sobre los programas de ayudas de 
interés para empresas y trabajadores. 
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7. El contenido de las funciones y actividades que se deriven de las negociaciones y 
acuerdos de la Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana, del artículo 25 del 
Reglamento de la LPCI. 

8. Así como cualquier otra función de análogo contenido que, siendo propia de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, esté incluida en el 
ámbito del artículo 1.2 de la LPCI. 

 

Visto el contenido de la Sentencia del Tribunal Supremo núm. 1304/2017, de 18 de julio de 
2017 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta), Recurso Casación núm. 
2558/2016, en la presente Memoria Técnica se relacionan las siguientes actividades:  

1. La asistencia de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas a 
todos los órganos colegiados y comisiones de seguimiento contemplados en la LPCI y 
en el RLPCI, así como a la totalidad de los órganos e instituciones de diálogo social 
general o en cualesquiera mesas o foros específicos de negociación o concertación 
socioeconómico, de acuerdo con las previsiones que se determinen en la normativa 
reguladora o de creación de cada órgano o entidad. 

2. El estudio y trabajos previos de los asuntos que vayan a ser abordados en los 
distintos órganos, comisiones y demás ámbitos de participación citados en el anterior 
apartado. 

3. La propuesta, seguimiento y evaluación de líneas estratégicas, informes, planes, 
criterios, directrices, iniciativas legislativas y cuantas otras actuaciones se consideren 
necesarias para el desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana, cuando 
así sea requerido a criterio del órgano colegiado donde participen, previa adopción del 
oportuno acuerdo. 

4. El seguimiento y difusión de los acuerdos y pactos suscritos entre las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas y el Consell. 

5. La organización y participación en jornadas, seminarios, conferencias, foros y en 
cuantos actos tengan como objeto el fomento del desarrollo económico y social de la 
Comunitat Valenciana, propuestas y organizadas por los órganos colegiados de 
participación institucional, previa adopción del oportuno acuerdo. 

6. El contenido de las funciones y actividades que se deriven de las negociaciones y 
acuerdos de la Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana, del artículo 25 del 
Reglamento de la LPCI. 
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ACTUACIONES 

1.1. ÓRGANOS COLEGIADOS de PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL  
En 2017 la Universitat de València a través de un convenio firmado con la Conselleria de 
Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y Cooperación, elaboro un informe4 con el 
objetivo de conocer la situación actual de la participación ciudadana institucionalizada –es 
decir, aquella que se produce en los órganos constituidos formalmente – en el Gobierno de la 
Generalitat de la Comunitat Valenciana.  

La finalidad de dicho Informe era doble;  por una parte, analizar como se concreta el derecho 
de participación ejercido de forma colectiva (social) en la vida política (institucionalizada) a 
nivel autonómico, y por otra, identificar que actores sociales e individuales (a título de 
expertos) del conjunto de la sociedad valenciana participan en las decisiones públicas, a qué 
nivel o con que grado de participación. Es decir, identificar a los actores presentes en los 
diferentes órganos de participación registrados y normativizados de la estructura política y 
administrativa del gobierno autonómico valenciano. Para ello elaboraron un mapa de los 
órganos formales (institucionalizados) de participación ciudadana regulados por la normativa 
autonómica, con la finalidad de identificar los actores sociales más importantes y las 
posiciones que ocupan. El objetivo era cartografiar la democracia autonómica y la ciudadanía 
activa valenciana a nivel de sus organizaciones y asociaciones, pero no de sus individuos.  

Tal y como se señala en el estudio, en el ámbito de la Generalitat Valenciana hay una serie de 
órganos de participación adscritos a diferentes departamentos o áreas de gobierno 
(Consellerias), cuya composición está regulada normativamente. Los diferentes actores 
políticos y sociales que participan en ellos están tipificados, incluso la cantidad de miembros 
que cada uno de estos actores tiene en los diversos órganos. Por lo tanto, el informe se centra 
en identificar los sujetos sociales de la sociedad civil que interactuan formalmente con los 
sujetos políticos de la sociedad política.  

El resultado final fue la identificación de 95 órganos formales de participación registrados en el 
conjunto del Gobierno de la Generalitat Valenciana, en los que participan unos 331 actores 
que aportan a unos 1.885 miembros que ocupan las posiciones individualizadas previstas en 
las normativas como componentes de los órganos. Esto supone una aportación media por 
actor de 5,7 miembros, aunque la presencia de los actores en los órganos y el número de 
miembros es bastante desigual. 

El estudio también destaca que de estos órganos de participación un 51% se concentran en el 
formato de “consejos” y un 25% en “comisiones”, es decir, ambos formatos representan 3 de 
cada 4 de estas estructuras formales. El resto de formatos que toman estas estructuras son 
especialmente el “observatorio” (10,4%) y el de “comité” (7,3%). En relación a las funciones, 
hay un cierto predominio de las funciones “consultivas” (36,7%), seguido de las “ejecutivas” 
(33,5%), mientras que las “informativas” acumulan el 29,8% restante total de funciones 
asignadas. Aunque es de destacar que las funciones ejecutivas asignadas suelen estar 
vinculadas a tareas de gestión y acción de alcance limitado.  

Las áreas de gobierno con más órganos de participación son la Conselleria de Sanidad 
Universal y Salud Pública (18) y la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 

                                                 
4 Castelló Cogollos, R. (coord.) (2017): Informe òrgans formals i xarxes de participación ciudadana del Govern de la 
Generalitat Valenciana. Universitat de València, (IPRODES. Investigació dels Processos de Desigualtat), València 
(http://www.transparencia.gva.es/ca/web/dg-participacion-ciudadana/documentos). 
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Inclusivas (18). Y las que menos son la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, la 
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio y la Conselleria de 
Justicia, Administraciones Públicas, Reformas Democráticas y Libertades Públicas, con tres 
órganos de participación cada una.  

Es relevante señalar que el 77,4% de los actores participa en un solo órgano, mientras que el 
2,4% participa en más de 20 órganos. Este último porcentaje está constituido por siete 
Conselleries, la Federació Valenciana de Municipis i Províncies y las organizaciones sindicales y 
empresariales. Estos últimos, tanto los sindicatos como la patronal, ocupan la primera y 
segunda posición, respectivamente, del conjunto de actores sociales, en lo referente a su nivel 
de presencia en los órganos analizados.  

 
Tabla. Actores que participan en 10 o más órganos del Gobierno de la 
Generalitat 
   

Actores Órganos 
1 Federació Valenciana de Municipis i Províncies 41 
2 Conselleria de Sanitat 36 
3 Conselleria d'Economia 30 
4 Conselleria d'Educació 29 
5 Organitzacions sindicals 27 
6 Vicepresidència i Conselleria d'Igualtat 27 
7 Organitzacions empresarials 26 
8 Conselleria d'Agricultura 25 
9 Conselleria de Justícia 20 

10 Conselleria d'Habitatge 19 
11 Presidència 18 
12 Universitats de la Comunitat Valenciana 16 
13 Conselleria d'Hisenda 15 
14 Administració autonòmica 14 
15 Conselleria de Transparència 14 
16 Associacions de consumidors i usuaris 12 
17 Professionals 10 
18 Universitats públiques 10 
19 Diputació provincial de Castelló 10 
20 Diputació provincial de València 10 
21 Diputació provincial d'Alacant 10 
Fuente: Castelló, R. (2017) Informe òrgans formals i xarxes de participación ciudadana 
del Govern de la Generalitat Valenciana. Universitat de València 

 

El estudio concluye señalando que en la estructura de participación del Gobierno valenciano 
tiene una presencia muy destacada las estructuras políticas territoriales (municipios y 
provincias) y los agentes sociales, relacionados con los sistemas de producción y distribución 
económica (sindicatos, empresarios, consumidores y cámaras de comercio e industria). Así 
como la producción y distribución de conocimientos, pues la estructura universitaria 
valenciana también ocupa un lugar destacado junto a los profesionales expertos.  

Si excluimos a los actores políticos como puede ser la FVMP y las Consellerias, obtenemos que 
los actores sociales con mayor presencia en los órganos de participación son las organizaciones 
sindicales y empresariales, así como las universidades y las asociaciones de consumidores y 
usuarios. 
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Desde hace años la Confederación Sindical de Comissions Obreres del País Valencià (CS CCOO 
PV) ha estado presente en diversos organos colegiados de participación institucional de la 
Comunitat Valenciana. Pero ha sido con la aprobación y puesta en marcha de la Ley de 
Participación y Colaboración Institucional, cuando desde la CS CCOO PV nos propusimos iniciar 
una tarea de sistematización y ordenación de nuestra representación institucional. Una labor 
que se ha visto propiciada también con la promulgación del Código de Conducta de CCOO 
anteriormente señalado, en la que se incentiva la elaboración de un mapa completo de 
participación institucional en todos los niveles de presencia del sindicato.  

La elaboración de dicha cartografía se inicio en el año 2015 a través de la construcción de una 
base de datos en la que se incluyeron – de forma exhaustiva y sistemática - los órganos de 
participación institucional de carácter autonómico, local y estatal, con la descripción de sus 
principales elementos. Esta base de datos se mantiene activa y dinámica, va 
retroalimentándose en función de las modificaciones que se van produciendo con el 
nombramiento y cese de representantes y con la creación de nuevos órganos. Por lo tanto, la 
construcción inicial del mapa ha ido perfilándose con el tiempo.  

Son diversas las fuentes de las que se obtiene la información sobre los órganos colegiados. El 
primero y más importante, es el contacto directo con el personal de las Consellerias o de los 
entes locales, pues habitualmente solicitan la participación de algún miembro de nuestra 
organización a través de una comunicación formal (vía postal o email). También es relevante la 
consulta del listado de órganos colegiados de participación ciudadana de la web de la 
Generalitat Oberta5, aunque desde hace un par de años ha sido eliminado y sustituido por una 
“Guía de Participación Ciudadana”. A este respecto consideramos que la GV en aras de la 
transparencia debería de tener accesible al público una base de datos con el conjunto de 
órganos de participación ciudadana y la composición de los mismos. Otros canales de 
información son el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) y los comunicados de 
prensa de las consellerias.  

Como se ha señalado anteriormente, desde CCOO PV se cuenta con una base de datos 
elaborada expresamente por el Departamento de Informatica y la Secretaria de Institucional 
de la CCOO PV. Su principal finalidad de facilitar el registro de las asistencias a las reuniones de 
los y las representantes de CCOO PV en los órganos institucionales, así como permitir el 
seguimiento, tratamiento y explotación de la información.  

Dicho programa informático denominado PIA (Participación Institucional en la Administración), 
está ubicado en la INTRANET de CCOOPV, con acceso exclusivo al personal al que se le asigna 
un permiso. En definitiva se trata de un registro individualizado en el que cada representante 
debe de registrar la fecha de asistencia a las reuniones, el tiempo estimado de duración y 
anotaciones sobre lo tratado. La aplicación también ofrece la posibilidad de adjuntar la 
documentación correspondiente a cada reunión en formato pdf (nombramientos, actas, 
convocatorias, certificados, o cualesquiera documentos e informes que puedan resultar de 
interés).  

El contenido de la base de datos PIA es: datos sobre el órgano institucional (denominación, 
administración a la que está adscrito, ámbito de afectación -estatal, autonómico, localidad- y si 
se percibe compensación económica por asistencia, fecha de alta y de baja) y datos del o la 
representante (nombre y apellidos, email, teléfono, sector laboral, cargo que ostenta –titular o 
suplente-, fecha de alta y de baja). Así como la información de la acción realizada (fecha de 
reunión, horas dedicadas, anotaciones y certificación de asistencia).  

                                                 
5 Web Generalitat Obert: http://www.gvaoberta.gva.es/ca/organos-colegiados-de-la-generalitat 
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En la construcción y mantenimiento de una base de datos de estas características, para que el 
tratamiento de la información sea el correcto, es necesario realizar continuamente un proceso 
de homogeneización y actualización. Todo ello con la finalidad de evitar la reiteración, el error 
o la variación en la denominación de algunas categorías o variables, sobre todo en lo referente 
a cuestiones tipográficas. Todo esto supone un trabajo constante a lo largo del año de 
recogida de información, formalización de nombramientos y registro de datos que son previos 
a la consulta y explotación final que se expone en el presente trabajo.  

El resultado final es que en noviembre de 2021 la CS CCOO PV mantiene activas a 427 
personas como representantes institucionales; 190 mujeres (44,5%) y 237 hombres (55,5%). 
De éstas 694 son titulares en órganos institucionales (268 mujeres y 400 hombres) y 301 
suplentes (125 mujeres y 176 hombres) en un total de 444 órganos; 140 órganos de carácter 
autonómico, 37 estatales, 239 municipales y 28 supramunicipales.  

A continuación se presenta la relación de órganos colegiados y comisiones de seguimiento en 
los que los y las representantes de CCOO PV han participado durante el 2021. Consideramos 
pertinente indicar que dicho listado fue presentado y validado por la Comisión Técnica de la 
Mesa de Dialogo Social en la sesión de octubre de 2016 y en la noviembre de 2017. Y también 
se corresponde con el listado que remitió la Secretaria Autonómica de Hacienda en enero de 
2019. 

 

Órganos de participación institucional con representación de CCOO PV, por áreas de gobierno 
 Órganos Titulares Suplentes 

Presidència de la Generalitat 16 40 17 

Vicepresidència 1ª i Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives  9 9 6 

Vicepresidència 2ª i Conselleria d'Habitatge i Arquitectura Bioclimàtica 4 4 3 

Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic  5 7 7 

Conselleria de Justicia, Interior i Administració Pública Públiques  5 12 10 

Conselleria d'Educació, Cultura i Esport  19 29 21 

Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública  16 16 15 

Conselleria d'Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball  27 66 42 
Conselleria d'Agricultura, Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i 
Transició Ecològica  21 24 9 

Conselleria de Política Territorial, Obres Públiques i Mobilitat  1 1 1 

Conselleria d'Innovació, Universitats, Ciència i Societat Digital  12 15 1 
Conselleria de Participació, Transparència, Cooperació i Qualitat 
Democràtica 3 9 3 

Comitè Econòmic i Social CV (CES) 1 10 8 

Síndic de Greuges 1 2 1 

AUTONÓMICO 140 244 144 

LOCAL 239 328 90 

COMARCAL 28 47 32 

ESTATAL 37 48 40 
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también se habilita otro mecanismo para que pueda comunicar su asistencia a dichos espacios 
de participación.  

Con todo, es preciso señalar que probablemente en dicha relación se aprecian ciertas lagunas 
en cuanto a órganos de participación a los que se ha asistido y que no aparecen reflejados, 
pues dependen del registro o comunicación que haya realizado el o la representante. También 
es importante indicar que el registro a la base de datos se cerró a principios de noviembre para 
poder realizar la justificación económica a presentar a la empresa auditora. En el ANEXO I se 
incluyen algunas de las actas y/o convocatorias que certifican la asistencia de los y las 
representantes de CCOO PV a las reuniones.  

Anteriormente se han indicado que la coordinación de la actividad institucional de CCOO PV 
actualmente corresponde a la Secretaria de Empleo y Política Institucional, y es desarrollada 
por el responsable y la técnica del Gabinete Técnico a su cargo, que llevan a cabo el 
nombramiento, seguimiento y actualización de los cargos institucionales. Se trata de una tarea 
de coordinación continua con los responsables de institucional de las diferentes comisiones 
ejecutivas y federales de CCOO PV a lo largo del territorio valenciano, así como con la comisión 
ejecutiva confederal. Esta tarea recibe el apoyo técnico y administrativo de un equipo de 
trabajo de diferentes departamentos (informática, finanzas y administración, personal, prensa, 
etc.) para la gestión y seguimiento de la participación institucional. Así pues, el personal 
técnico de CCOO PV participa de forma permanente en el asesoramiento a los representantes 
de la organización en las cuestiones relacionadas con las diferentes áreas, emitiendo estudios 
y trabajos previos de los asuntos que vayan a ser abordados en los distintos órganos, 
comisiones y demás ámbitos de participación. El personal administrativo realiza tareas de 
gestión y asistencia a los/as representantes.  

 

Para finalizar, es preciso indicar que CCOO percibe una compensación económica por la 
asistencia a las reuniones de una serie de órganos que se han incluido en el siguiente listado. 
Por lo tanto, se hace imprescindible clarificar que aunque la actividad de los y las 
representantes institucionales aparece en esta relación de reuniones, su participación en 
dichos órganos no se imputa económicamente en la Memoria Económica Justificativa de esta 
la subvención  

El listado de órganos de participación institucional por los que CCOO perciben una 
compensación económica son los siguientes:  
 
 
 
Ministerio de Trabajo y Economía Social 
• Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 

o Comisión Territorial de la Comunitat Valenciana 
o Comisiones Ejecutiva Provinciales 
o Comisiones de Seguimiento de la Contratación Laboral Provinciales 
o Comisiones de Seguimiento del Programa de Fomento de Empleo Agrario 
o Comisión Ejecutiva Provincial de Inmigración 

 
Ministerio de Inclusión Social, Seguridad Social y Migraciones 
• Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS) 

o Comisiones Ejecutiva Provinciales 
• Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) 

o Comisiones Provinciales 
• Instituto Social de la Marina (ISM) 
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o Comisiones Ejecutiva Provinciales 
• Observatorio de Lucha Contra el Fraude en la Seguridad Social 

o Comisiones Provinciales 
 
Ministerio de Fomento 
• Autoridad Portuaria de Alicante 

o Consejo de Administración 
• Autoridad Portuaria de València (APV) 

o Consejo de Administración 
o Consejo de Navegación y Puerto de Gandia 
o Consejo de Navegación y Puerto de Sagunt 
o Consejo de Navegación y Puerto de València 

 
Generalitat Valenciana 
• Consell Rector de la Corporació Valenciana de Mitjans de Comunicació (CVMC) 
• Comitè Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana (CES CV) 
• Consell Social Universitat (UA, UV, UPV, UJI y UMH) 

o Universitat d'Alacant (UA) 
o Universitat de València (UV) 
o Universitat Jaume I (UJI) 
o Universitat Miguel Hernández (UMH) 
o Universitat Politècnica de València (UPV) 

• Patronato de la Fundación General Universitat d'Alacant (UA) 
• Patronato de la Fundación Parc Científic (Universitat de València, PCUV)  

 
Mutuas 
• Unión de Mutuas  

o Junta Directiva 
o Comisión de Control y Seguimiento 
o Comisión de Prestaciones Especiales 

• UMIVALE 
o Comisión de Control y Seguimiento 
o Comisión de Prestaciones Especiales 

Entidades Locales 
• Pacte per l’Ocupació de la ciutat de València (FCVPE) del Ayuntamiento de València 
• Pacte Territorial PACTEM NORD   
• Agencia de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Alicante 
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6. CONSELL RECTOR de la CORPORACIÓ VALENCIANA de MITJANS de COMUNICACIÓ 
(CVMC) 

 
La administración y gobierno de la Corporación Valenciana de Medios de Comunicación (CVMC) 
corresponderá al Consejo Rector, que desarrollará las funciones de dirección y representación 
ordinarias a través de la presidencia de la Corporación y una dirección ejecutiva a través de la 
Dirección General. 
 
El Consejo Rector será el máximo órgano de gobierno y administración de la Corporación y el 
responsable del cumplimiento de los objetivos generales de servicio público y principios de 
programación establecidos para la Corporación y sus sociedades, así como de la buena 
administración y gobierno de las mismas. 
 
El Consejo Rector de la Corporación tendrá entre sus competencias las siguientes: 
a) La administración de la Corporación y la dirección estratégica de la Corporación y su grupo 
empresarial. 
b) Aprobar el reglamento orgánico y las demás normas de funcionamiento del propio Consejo Rector, 
así como los procedimientos internos de funcionamiento de la Corporación y autorizar los de sus 
sociedades. 
c) Aprobar periódicamente planes de igualdad de oportunidades que incluyan medidas para avanzar en 
la igualdad efectiva de hombres y mujeres y eliminar la discriminación por razón de sexo. 
Así como aprobar planes periódicos encaminados a acabar con la discriminación por razones de 
diversidad funcional. 
d) Aprobar la organización básica de la Corporación y sus sociedades, conforme a lo establecido en la 
presente ley, a propuesta de la Presidencia de la Corporación. 
e) Aprobar los principios básicos, así como fijar las directrices generales del plan de actuación en el 
cumplimiento de sus funciones y en la realización de las actividades de producción, programación y 
comercialización. 
f) Aprobar las directrices básicas generales en materia de personal y realizar el seguimiento de la 
organización y actuaciones en materia de recursos humanos, incluyendo la aprobación de las normas 
básicas reguladoras de los procedimientos de selección del personal, las relaciones de puestos de 
trabajo o plantillas del personal y su régimen retributivo, con especial sujeción a lo que establezcan las 
leyes de presupuestos, así como el organigrama interno de sus sociedades. 
g) Aprobar el informe anual sobre la gestión de la Corporación y sus sociedades, y sobre el 
cumplimiento de las misiones de servicio público encomendadas y las demás obligaciones de carácter 
económico-financiero asumidas por la Corporación en razón de su carácter público. 
h) Aprobar las cuentas anuales del ejercicio y la aplicación de resultados. 
i) A los efectos de lo previsto en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones, de la Generalitat Valenciana, aprobar el anteproyecto de presupuestos 
anuales de la Corporación, así como los de explotación y capital de sus sociedades, y formular el 
programa de actuación plurianual la Corporación y de las sociedades antes citadas en los términos 
establecidos en la citada ley. 
j) Determinar el procedimiento interno aplicable por la Corporación para el ejercicio del derecho de 
acceso a los grupos sociales y políticos significativos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.3 
de la Constitución y la presente ley. 
k) Aprobar un libro de estilo para toda la Corporación que deberá contar con el informe favorable de la 
AVL. 
l) Aprobar cualesquiera informes preceptivos que la Corporación deba elevar a Les Corts, al Consell y al 
Consell del Audiovisual. 
m) Aprobar y modificar, constituido en Junta General los estatutos sociales de las sociedades 
dependientes, dando cuenta a la comisión parlamentaria competente. 
n) Conferir y revocar poderes. 
o) Nombrar y, en su caso, cesar al equipo directivo de primer nivel de la Corporación. 
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10. CONSELL CONSULTIU TRANS DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
 
Se crea un órgano de carácter consultivo denominado Consejo Consultivo Trans de la 
Comunitat Valenciana, en el que se encuentren representadas las asociaciones y 
administraciones competentes en el ámbito de aplicación de esta ley.  
 
El Consejo Consultivo Trans de la Comunitat Valenciana es, conforme con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 8/2017, de la Generalitat, un órgano de carácter consultivo en el que se 
encuentran representadas las asociaciones y administraciones competentes en el ámbito de 
dicha ley. También estarán representadas las personas trans de manera individual. El Consejo 
se constituye como un órgano de participación ciudadana de la Generalitat Valenciana, a 
través de las personas trans de manera individual y las asociaciones representativas 
mencionadas anteriormente. Sus informes tienen carácter informativo, consultivo y no 
vinculante. El Consejo queda adscrito a la conselleria con competencias en materia LGTBI, que 
le da apoyo técnico y le presta los medios personales y materiales necesarios para la ejecución 
de sus funciones. 
 
El Consejo tiene como principal finalidad realizar una evaluación y seguimiento de la Ley 
8/2017, de la Generalitat, así como fomentar la cooperación entre la Administración de la 
Generalitat Valenciana, las administraciones competentes en su ámbito de aplicación y 
aquellas asociaciones de la sociedad civil que desarrollan su labor en la Comunitat Valenciana y 
que trabajan en el ámbito de la igualdad y la no discriminación de las personas trans. 
 
Las funciones del Consejo son: 
a) Realizar el informe anual a que se refiere la Ley 8/2017 sobre la situación de las personas 
trans en el ámbito de la Comunitat Valenciana. Dicho informe deberá contener el análisis del 
estado de la cuestión y propuestas de mejora si fuesen necesarias. Se remitirá a la conselleria 
con competencias en materia LGTBI para que, a través del Consell, se 
remita a Les Corts. 
Dicho informe deberá ser remitido a Les Corts dentro de los seis primeros meses del año 
siguiente al que se refiera su contenido. 
b) Deliberar y realizar propuestas para conseguir la plena visibilidad y normalidad del hecho 
trans, y para evitar la discriminación y prevenir todos los fenómenos de la transfobia. 
c) Informar los proyectos de normativa de carácter general y sobre los proyectos de planes de 
actuación de la Generalitat que tengan incidencia en la plena visibilidad y normalidad del 
hecho trans y evitar su discriminación. 
d) Formular propuestas y recomendaciones sobre la adaptación de los servicios públicos de la 
Generalitat a la realidad de las personas trans. 
e) Formular propuestas y recomendaciones para fomentar la igualdad, la libertad, el bienestar 
y la inclusión social de todas las personas trans. 
f) Promover estudios e iniciativas sobre actuaciones y proyectos relacionados con el 
reconocimiento de la identidad y la expresión de género y la igualdad de las personas trans. 
g) Proponer a la presidencia del Consejo que envíe sus conclusiones y propuestas a otros 
consejos de participación, órganos e instituciones de la Generalitat, a las entidades locales y a 
los organismos e instituciones del Estado y de la Unión Europea cuando lo crea conveniente. 
h) Escoger la vicepresidencia primera del Consejo y designar a las personas representantes 
para exponer las conclusiones en las deliberaciones de otros espacios de participación de la 
Generalitat cuando sea preciso y recoger sus aportaciones. 
i) Deliberar sobre todas aquellas cuestiones que le sean sometidas a iniciativa del órgano 
convocante. 
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Red Pública de Centros Integrados de Formación Profesional 
Alacant: 

• Consell Social CIPFP Batoi (Alcoi) 
• Consell Social CIPFP Vall d’Elda (Elda) 
• Consell Social CIPFP Canastell (Sant Vicent del Raspeig) 

Castelló 
• Consell Social CIPFP Benicarló 
• Consell Social CIPFP Costa Azahar (Castelló de la Plana) 

València 
• Consell Social CIPFP Lluis Suñer (Alzira) 
• Consell Social CIPFP Catarroja 
• Consell Social CIPFP Complex Educatiu de Xest 
• Consell Social CIPFP Mislata 
• Consell Social CIPFP Faitanar (Quart de Poblet) 
• Consell Social CIPFP Ausias March (València) 
• Consell Social CIPFP Ciutat de l'Aprenent (València) 
• Consell Social CIPFP Misericòrdia (València) 
• Consell Social CIPFP Vicente Blasco Ibañez (València) 
• Consell Social CIPFP La Costera (Xàtiva) 

 
 
Normativa:  
• Decreto 115/2008 de 1 de agosto. del Consell. por el que se regulan los Centros Integrados 

de Formación Profesional en la Comunitat Valenciana. 
http://www.dogv.gva.es/datos/2008/08/05/pdf/2008 9766.pdf 

 
• ORDEN 1/2010 de 14 abril, de las consellerias de Economía, Hacienda y Empleo y de 

Educación, por la que se regulan los consejos sociales de los centros integrados públicos y 
privados concertados de Formación Profesional en la Comunitat Valenciana. 
http://www.dogv.gva.es/datos/2010/04/26/pdf/2010 4484.pdf 

 
Designación y Elección:  
• RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2010, de Dirección General de Formación y Cualificación 

Profesional del Servicio Valenciano de Empleo y Formación de la Conselleria de Economía, 
Hacienda y Empleo, y de la Dirección General de Evaluación, Innovación y Calidad 
Educativa y de la Formación Profesional, y la Dirección General de Ordenación y Centros 
Docentes, de la Conselleria de Educación, sobre la designación y/o elección de los vocales 
del pleno del consejo social de los centros integrados públicos de Formación Profesional 
en la Comunitat Valenciana. [2010/6915] (DOGV núm. 6293 de 21.06.2010) 
http://www.dogv.gva.es/datos/2010/06/21/pdf/2010 6915.pdf 

 
• Resolución de 28 de enero de 2016, conjunta de la Dirección General de Empleo y 

Formación, de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 
Especial, y la Dirección General de Centros y Personal Docente, sobre la designación y/o 
elección de los vocales del pleno del consejo social de los centros integrados públicos de 
Formación Profesional en la Comunitat Valenciana. (DOCV Num. 7717 del 11/02/2016) 
http://www.dogv.gva.es/datos/2016/09/13/pdf/2016 6997.pdf 
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31. INSTITUTO VALENCIANO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (INVASSAT) 
 
El Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo (INVASSAT), creado por la Ley 2/2004, de 
28 de mayo, de la Generalitat, es un organismo autónomo, de carácter administrativo, que se 
configura como el órgano cienơfico-técnico en materia de prevención de riesgos laborales de la 
Administración de la Generalitat y de sus organismos autónomos.  
El INVASSAT tiene como fin la promoción de la seguridad y salud en el trabajo en el conjunto de la 
sociedad valenciana. 
 
Los órganos del INVASSAT son: 
1. Órganos de representación y dirección: la Presidencia, la Vicepresidencia y la Dirección. 
2. Órganos de parƟcipación y asesoramiento: el Consejo General, la Comisión Permanente y las 
comisiones territoriales de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
El Consejo General es el órgano colegiado de parƟcipación, tripartito y paritario, de la 
Administración de la Generalitat y de los agentes económicos y sociales más representativos de la 
Comunitat Valenciana, que ejerce las funciones previstas en el arơculo 13 de la Ley 2/2004.  
 
El Consejo General tendrá las siguientes funciones: 
A) Funciones de carácter consultivo y de parƟcipación: 

a) Conocer e informar, con carácter previo a su aprobación, los  
programas y planes de actuación que, en materia de seguridad y salud en el trabajo, establezca 
el Consell de la Generalitat.  
b) Conocer e informar el anteproyecto de presupuesto anual.  
c) Informar previamente la propuesta de nombramiento y cese del director del Instituto.  
d) Informar la propuesta del Reglamento Orgánico y Funcional del Instituto.  
e) Informar los programas de actuación en materia de seguridad y salud en el trabajo cuya 
ejecución técnica corresponde al INVASSAT.  
f) Emitir dictámenes sobre las propuestas de modificación de la presente ley. Dichos dictámenes 
tendrán carácter preceptivo y no vinculante.  
g) El Consell general se reunirá por lo menos una vez al trimes- tre o cuando lo solicite una 
cuarta parte de sus miembros a convo- catoria de su presidente.  
 

B) Funciones de control, impulso y propuesta en relación con la actividad del Instituto:  
a) Impulsar las actividades de planificación y programación propias del Instituto Valenciano de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. En el ejercicio de estas funciones, el Consejo General podrá 
elevar al Consell de la Generalitat, por medio de su presidente, propuesta de aprobación de 
Planes Plurianuales de Prevención de Riesgos Laborales de carácter estratégico y ámbito en toda 
la Comunidad Valenciana.  
b) Realizar funciones de control y supervisión sobre la ejecu- ción de los programas y la gesƟón 
de los servicios, a cuyo fin el director del Instituto le proporcionará cuanta información precise.  
c) Aprobar la memoria anual correspondiente al ejercicio ante- rior, dentro del primer semestre 
del año natural.  
d) Elevar propuestas y peticiones a las consellerías que ostenten competencias en materia de 
prevención de riesgos laborales.  
e) Aprobar el reglamento de su funcionamiento interno.  
f) Conocer de la suscripción, desarrollo y ejecución de conve- nios y acuerdos de colaboración y 
cooperación entre el Instituto y otras administraciones públicas, entidades públicas y privadas, 
cor- poraciones, universidades, centros de invesƟgación y empresas que persigan los mismos 
fines en cuanto a la mejora de las condiciones de trabajo y la promoción de la seguridad y la 
salud en el trabajo, y la propuesta de aquellos otros que el Consejo General estime de interés.  
g) Control y seguimiento de los programas de actuación en materia de formación en seguridad y 
salud en el trabajo y formular propuestas al efecto. 
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32. LABORA- Servicio Valenciano de Empleo y Formación 
 
El Servicio Valenciano de empleo y Formación (SERVEF) es un organismo autónomo de 
naturaleza administrativa de la Generalitat, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar para el cumpli· miento de sus fines.  
El SERVEF tiene como fin impulsar, desarrollar y ejecutar la política de la Generalitat en 
materia de creación de empleo, actuando en los ámbitos competenciales de la intermediación 
y orientación laboral, el fomento del empleo y la formación profesional para el empleo.  
 
Los órganos que componen la estructura básica del SERVEF son los siguientes:  
• el Consejo General, 
• el Consejo de Dirección, 
• la Dirección General del SERVEF  
 
El Consejo General es el órgano de asesoramiento, consulta y parƟcipación, tripartito y 
paritario, compuesto por las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de 
la Comunidad Valenciana y por la administración,  
 
Al Consejo General le corresponden las siguientes funciones:  
a) elaborar los criterios de actuación del SERVEF, de conformidad con las directrices emanadas 
del conseller competente en materia de empleo.  
b) Aprobar los planes estratégicos y operativos que dirigen la actividad del organismo, así 
como el anteproyecto anual de presupuestos del SERVEF.  
c) Aprobar la memoria anual de actividades del SERVEF para su elevación al conseller 
competente en materia de empleo.  
d) Aprobar las cuentas anuales del organismo, para su integración en la Cuenta general de la 
Generalitat, que debe ser remitida a la Sindicatura de Cuentas.  
El Consejo General podrá delegar todas o alguna de sus competencias en el Consejo de 
Dirección.  
 
El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de asesoramiento y parƟcipación, tripartito y 
paritario, para el seguimiento y asesoramien· to de la actividad ordinaria del SERVEF.  
Al Consejo de Dirección le corresponderán las siguientes funciones:  
a) Proponer las líneas de actuación del funcionamiento ordinario del organismo, de 
conformidad con los criterios emanados del Consejo General, de su presidente o de la 
consellería competente en materia de empleo.  
b) Supervisar la aplicación de los acuerdos adoptados por el Consejo General.  
c) Seguimiento y supervisión de la actividad del organismo.  
d) Proponer cualquier medida que se estime necesaria para el mejor cumplimiento de los fines 
del SERVEF.  
 
Normativa:  
• LEY 3/2000, de 17 de abril, por la que se crea el Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación (SERVEF). [2000/3223] (DOGV núm. 3737 de 26.04.2000) 
http://www.dogv.gva.es/datos/2000/04/26/pdf/2000 3223.pdf 

 
• DECRETO 41/2001, de 27 de febrero, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización y del Régimen Jurídico del SERVEF. [2001/X1908] (DOGV 
núm. 3950 de 01.03.2001) 
http://www.dogv.gva.es/datos/2001/03/01/pdf/2001 1908.pdf 
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41. CONSEJOS SOCIALES DE LAS UNIVERSIDADES 
 
El Consejo Social es el órgano colegiado universitario de parƟcipación de la sociedad 
valenciana en la universidad. En cada una de las universidades públicas de la Comunidad 
Valenciana se constituirá un Consejo Social. 
 
Corresponde al Consejo Social los siguientes fines:  
1. Fomentar y apoyar la colaboración entre la sociedad y la uni- versidad, y en especial 
promover las relaciones entre la universidad y su entorno cultural, profesional, económico y 
social, al servicio de la calidad de la actividad universitaria.  
2. Promover la adecuación de la oferta de enseñanzas universi- tarias y de las actividades 
culturales, cienơficas y de invesƟgación a las necesidades de la sociedad.  
3. Promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la universidad, canalizando y 
adoptando, en el marco de la legis- lación vigente, las iniciativas de apoyo económico y 
mecenazgo a la universidad por parte de personas İsicas y entidades de carácter público y 
privado.  
 
El Consejo Social de la universidad se organiza en: a) El pleno, b) El presidente o la presidenta, 
c) Las comisiones que, en su caso, se creen. d) El secretario o la secretaria.  
 
Normativa: 
• LEY 2/2003, 28 de enero, de la Generalitat, de Consejos Sociales de las Universidades 

Públicas Valencianas. [2003/1151] (DOGV núm. 4430 de 31.01.2003)  
http://www.dogv.gva.es/datos/2003/01/31/pdf/2003 1151.pdf 

• LEY 4/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de Coordinación del Sistema Universitario 
Valenciano. [2007/1869] (DOGV núm. 5449 de 13.02.2007)  
http://www.dogv.gva.es/datos/2007/02/13/pdf/2007 1869.pdf 

 
 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (UV) 
Web: https://www.uv.es/uvweb/consell-social/es/consejo-social-1285872832018.html 
• DECRETO 48/2005, de 4 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consell Social de la Universitat de 
València. [2005/X2616] (DOGV núm. 4962 de 09.03.2005) 
http://www.dogv.gva.es/datos/2005/03/09/pdf/2005 2616.pdf 

 
UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALÈNCIA (UPV)  
Web: http://www.upv.es/entidades/CS/ 
• DECRETO 287/2004, de 23 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Social de la 
Universidad Politécnica de Valencia. [2004/F13465] (DOGV núm. 4913 de 29.12.2004)  
http://www.dogv.gva.es/datos/2004/12/29/pdf/2004 13465.pdf 

 
UNIVERSITAT JAUME I CASTELLÓ (UJI) 
Web: 
https://www.uji.es/transparencia/uji/organs/collegiats/generals/csocial/?urlRedirect=https://
www.uji.es/transparencia/uji/organs/collegiats/generals/csocial/&url=/transparencia/uji/orga
ns/collegiats/generals/csocial/ 
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53. MUTUA UNIÓN DE MUTUAS  
 
Unión de Mutuas es una mutua es una entidad sin ánimo de lucro que colabora con el sistema 
de la Seguridad Social. Es importante conocer que ello implica: 
– Que los recursos económicos que manejan las mutuas son fondos públicos de la Seguridad 
Social. 
– Que los excedentes de las mutuas revierten de nuevo al Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social y no constituyen beneficios a repartir. 
– Que es la Seguridad Social, por tanto, la que nos dice a las mutuas qué es lo que podemos y 
lo que no podemos hacer. 
La principal misión que la Seguridad Social encarga a las mutuas es la de gestionar las 
prestaciones sanitarias (asistencia médica) y económicas (cobro de la baja laboral) en los casos 
de accidente de trabajo y enfermedad profesional. 
Por ello, la denominación oficial de las mutuas es “mutua colaboradora con la Seguridad 
Social”. 
 
Órganos de Gobierno y Participación 
• Junta General - La Junta General es el principal órgano de gobierno de Unión de Mutuas. 

Está integrada por todos sus asociados, si bien solo tendrán derecho a voto aquellos que 
estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones sociales. Entre sus competencias 
principales se encuentra el nombramiento de los miembros de la Junta Directiva, la 
aprobación de los presupuestos y cuentas anuales, la reforma de los estatutos o las 
fusiones, absorciones o disolución. 

• Junta Directiva - La Junta Directiva se encarga del gobierno directo e inmediato de la 
entidad, correspondiéndole la convocatoria de la Junta General y la ejecución de los 
acuerdos adoptados por la misma, así como las demás funciones que se establezcan en los 
estatutos. Le corresponderán también las facultades de representación de la Mutua. Los 
miembros de la Junta Directiva no perciben remuneración económica por su cargo. La 
estructura participativa de Unión de Mutuas se refuerza con la presencia de 
representantes sindicales en su Junta Directiva, en su calidad de empresas asociadas, 
siendo la única Mutua de España en la que se da esta participación. 

• Comisión de Control y Seguimiento - La Comisión de Control y Seguimiento es el principal 
órgano de participación institucional en el control y seguimiento de la gestión de Unión de 
Mutuas. La mitad de sus miembros son representantes de los trabajadores protegidos, a 
través de las organizaciones sindicales más representativas. La otra mitad son 
representantes de las empresas asociadas, elegidos a través de las principales 
organizaciones empresariales de nuestro ámbito de actuación. La Comisión de Control y 
Seguimiento está presidida por el Presidente de la Junta Directiva. 

• Comisión de Prestación Especiales - La Comisión de Prestaciones Especiales se ocupa de la 
concesión de los beneficios de la asistencia social que hayan de ser satisfechos por la 
Mutua. La asistencia social consistirá en la concesión de los servicios y auxilios económicos 
que, en atención a estados y situaciones concretas de necesidad, se consideren precisos. 
Las prestaciones de asistencia social, de carácter potestativo claramente diferenciado de 
las prestaciones reglamentarias, pueden concederse a los trabajadores al servicio de los 
empresarios asociados y a sus derechohabientes que, habiendo sufrido un accidente de 
trabajo o estando afectados por enfermedades profesionales, se encuentren en dichos 
estados o situaciones de necesidad. La Comisión de Prestaciones Especiales también está 
compuesta por un número paritario de representantes empresariales y sindicales. 
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Por último, indicar que se han celebrado reuniones y se han asistido a eventos de la 
Administración de la Generalitat, entes locales y supramunicipales que no están recogidas en 
el listado porque no corresponden con órganos institucionales colegiados, pero que están 
relacionadas con la participación institucional que realiza CCOO PV.  
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1.2. COMISIONES DE BAREMACIÓN para la SELECCIÓN DE PERSONAL en 
ENTES LOCALES 
 

La Confederación Sindical de Comisiones Obreras del País Valencià participa activamente en 
los diferentes procesos de selección de personal que promueve el Consejo General y el 
Consejo de Dirección de LABORA - Servicio Valenciano de Empleo y Formación, en el marco de 
las políticas públicas de fomento de empleo de la Generalitat Valenciana.  

En el presente año 2021 la CS CCOO PV ha participado en los siguientes procesos de selección:  

• Programa EMCORP 2021: programas de subvenciones de Iniciativa Social destinado a 
la contratación de personas desempleadas de al menos 30 años, en colaboración con 
las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana (Avalem Experiència) 

• Programa ECOVID 2021: Programa de subvenciones de empleo para la contratación de 
personas desempleadas de al menos 30 años de edad, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana [Avalem 
Experiencia Plus] 

• Programa EMPUJU 2021: Programas de subvenciones de empleo para la contratación 
de personas desempleadas menores de 30 años por entidades locales de la 
Comunidad Valenciana, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 
2014-2020  

• Programas EMERGE 2021: Programa de subvenciones Iniciativa Social, destinadas a la 
Contratación de Personas Desempleadas por Corporaciones Locales de la Comunitat 
Valenciana, para la realización de acciones previstas en Planes o Procedimientos de 
Emergencias en el Ámbito Forestal (AVALEM Experiència - EMERGE 2021) 

• Programas EMDONA 2021: Programa de subvenciones iniciativa Social destinado a la 
contratación de mujeres desempleadas, en colaboración con las Corporaciones Locales 
(EMDONA 2021) 

• Programa AEDL 2021: Subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento de los 
agentes de Empleo y Desarrollo Local (EMPA01-2021) 

 

Es preciso indicar que en la presenta Memoria Técnica se presentan las asistencias a las 
Comisiones de Baremación de las personas representantes de CCOO PV hasta el 05 de 
noviembre. Por otra parte, en la Memoria Económica se justifican las asistencias hasta el 08 de 
noviembre, pues es en esa fecha en la que se ha cerrado el programa de contabilidad para 
poder elaborar dicha justificación. Por lo tanto, ni en la Memoria Técnica ni en la Memoria 
económica se recopilan el total de las acciones en las que ha participado CCOO PV, porque los 
procesos de selección de los diferentes programas están activos hasta finales de diciembre de 
2021. Una vez finalizados dichos procesos se recopilará de nuevo la información y se 
presentará una adenda a la Memoria durante el primer trimestre de 2022, con la finalidad de 
que quede plasmado en un documento el conjunto de Comisiones de Baremación en las que 
ha participado CS CCOO PV.  

Por otra parte, es esencial indicar que las propias órdenes que regulan las bases de dichas 
convocatorias de empleo legitiman la presencia de la representación sindical de CCOO PV 
como integrantes del Consejo de Dirección del SERVEF, así se establece en el articulado de las 
bases reguladoras de los programas: 
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• (artículo 5.2) Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración 
con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana (EMCORP, EMERGE y EMDONA) 

“Para la selección final de las personas candidatas se constituirá una comisión de 
baremación integrada por dos representantes de la entidad beneficiaria, que ostentarán la 
presidencia (con voto de calidad) y la secretaría; y por sendos representantes de las 
organizaciones sindicales integrantes del Consejo de Dirección del SERVEF, que deberán ser 
convocados con una antelación mínima de cuatro días hábiles”. 

• (artículo 6.2) ORDEN 7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras 
del Programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas por entidades 
locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del Fondo Social 
Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (Avalem Experiencia Plus) (ECOVID, 
EMPUJU) 

“Para la selección final de las personas candidatas se constituirá una comisión de 
baremación integrada por dos representantes de la entidad beneficiaria, que ostentarán la 
presidencia (con voto de calidad) y la secretaría; y por sendos representantes de las 
organizaciones sindicales integrantes del Consejo de Dirección de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación. Se procurará que la composición del órgano colegiado 
se ajuste al principio de equilibrio por razón de sexo” 

 

Para llevar a cabo dicha actuación, la Secretaria de Empleo de la Confederación Sindical de 
CCOO PV coordina un equipo de trabajo conformado por personal técnico y sindical distribuido 
en las diferentes comarcas del País Valencià, en colaboración con la Federación de Servicios a 
la Ciudadanía (FSC) que representa a los trabajadores/as del área pública. La finalidad es 
facilitar la participación en las diferentes Comisiones de Baremación que se convocan en las 
entidades locales de nuestra comunidad por el organismo público correspondiente.  

La complejidad y necesidad de coordinación de las diferentes actuaciones llevadas a cabo en 
todo el proceso de selección conlleva que se haya diseñado un procedimiento que consta de 
las siguientes fases:  

 

1. FASE DE PREPARACIÓN  

Esta primera fase se inicia cuando la Secretaria de Formación y Empleo de CCOO PV recibe el 
borrador de orden, resolución o instrucción de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo por la que se regulan las convocatorias de subvención. Se 
estudia y analiza cada una de las iniciativas legislativas y, tras diversas consultas y reuniones 
internas con responsables de empleo de la organización, se emite un informe con las 
alegaciones propuestas que es traslado al órgano pertinente de la Administración Pública.  

2. FASE DE DISEÑO Y EJECUCIÓN 

Desde la Secretaria de Empleo de CCOO PV se diseña el procedimiento de coordinación del 
programa para asegurar la participación del máximo personal de las diferentes comarcas, en 
coordinación con el área pública del sindicato (FSC). Se realiza el nombramiento de los y las 
representantes de CCOO PV ante la Dirección General de Empleo y Formación del LABORA-
Servei Valencià d’Ocupació i Formació para las diferentes Comisiones de Baremación.  
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Se elabora un documento con las instrucciones que deben de tener en cuenta los y las 
representantes de CCOO PV sobre las diferentes ordenes y convocatorias de procesos de 
selección (objeto, beneficiarios, destinatarios, procedimiento de selección, condiciones de las 
contrataciones, criterios de selección, etc), y se lleva a cabo una reunión de coordinación para 
poner en común las instrucciones, y resolver dudas o novedades del programa.  

La tarea de coordinación se centraliza en la Secretaria de Empleo de CCOO PV; es la que 
recepciona las comunicaciones de las convocatorias de los procesos selectivos de la Dirección 
de los Espai LABORA o entes locales, y se distribuye al personal para la asistencia a las 
diferentes Comisiones de Baremación. Se vigila que el proceso se desarrolle conforme a la 
norma, y que se cumplimente el acta correctamente, ya que también es validada por la 
persona representante de CCOO PV, plasmando las incidencias oportunas. Ésta debe de 
recopilar copia del acta original o copia compulsada, así como de la oferta de empleo y del 
listado de personas preseleccionadas por el Espai Labora correspondiente, tal como se 
establecen en las instrucciones.  

El presente año 2021, siguiendo las Instrucciones del Director General de LABORA, de manera 
prioritaria, y tratando de reducir al máximo los riesgos derivados del contacto físico, las 
entidades beneficiarias han utilizado medios telemáticos en todo el procedimiento relacionado 
con los procesos selectivos; de tal manera que las Comisiones de baremación han podido 
realizar su función sin necesidad de reunirse presencialmente ni manipular la documentación. 

3. FASE DE SEGUIMIENTO, RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN 

Por último, las personas representantes de CCOO PV deben de registrar la asistencia a cada 
una de las Comisiones de Baremación en el programa informático DEDICA, al cual se tiene 
acceso a través de la INTRANET de CCOO PV. Este programa ha sido creado por el 
Departamento de Informática del sindicato expresamente para el seguimiento de los procesos 
de selección de los diferentes programas de fomento de empleo. Cada uno de los y las 
representantes debe de remitir la documentación original a la Secretaria de Empleo para su 
custodia. Al finalizar el periodo de baremaciones de cada programa se realizan reuniones de 
evaluación para poner en común las incidencias y los problemas que han podido surgir y 
remitir un informe al respecto al Consejo General del LABORA-SERVEF, con propuestas de 
resolución para próximas convocatorias.  

La relación de representantes de CCOO PV que han participado en 2021 en las Comisiones de 
Baremación de los diferentes programas:  
 
VALÈNCIA ALACANT 

      
       

       
        

      
       

        
       

     
    CASTELLÓ 
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1.2.1. Programa de subvenciones Iniciativa Social destinado a la 
contratación de personas desempleadas de al menos 30 años de edad, 
en colaboración con las Corporaciones Locales de la Comunitat 
Valenciana (AVALEM EXPERIÈNCIA - EMCORP 2021) 

 

NORMATIVA:  
o ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 7825, de 11.07.2016). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2016/07/11/pdf/2016 5400.pdf 

o ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, de 
la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 
Programa de iniciativa social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana (DOGV núm. 8036, de 10.05.2017). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2017/05/10/pdf/2017 3956.pdf 

o RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2020, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las 
subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas de al menos 30 
años de edad, en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, 
reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA) (DOGV núm. 8999, de 
18.01.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/01/18/pdf/2021 336.pdf 

o EXTRACTO de la Resolución de 30 de diciembre de 2020, del director general de LABORA 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 
las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas de al menos 30 
años de edad, en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, 
reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA) (DOGV núm. 8999, de 
18.01.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/01/18/pdf/2021 354.pdf 

o CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 de diciembre de 2020, del director general 
de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el 
ejercicio 2021 las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas 
de, al menos, treinta años, en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. (DOGV núm. 9009, de 01.01.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/02/01/pdf/2021 834.pdf 
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Listado de importes propuestos de concesión para el programa EMCORP 2021. 
https://labora.gva.es/documents/166000883/166175642/Reparto+EMCORP+2021/276286c5-
2295-4e6e-b915-4ae45d49bf3b 

 

Instrucciones selección de trabajadores/as EMERGE y EMCORP 2021 
o Instrucción del Director General de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación 

relativa al procedimiento de selección de personas participantes en el Programa de 
Iniciativa Social en colaboración con Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana 
(Plan AVALEM Experiència- convocatorias EMCORP y EMERGE 2021) 
https://labora.gva.es/documents/166000883/166175642/Instrucciones+2021+EMCORP c
ast/22c5235e-77aa-4b63-8f95-da5bf00a33af 

 

 

 Objeto: subvenciones destinadas a la contratación de personas en situación de 
desempleo de al menos 30 años de edad, para la realización de obras o servicios de 
interés general, en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana. 

o Contratación a jornada completa de personas desempleadas de al menos 30 años 
de edad, con una duración de al menos 6 meses.  

o Los proyectos subvencionables deberán ejecutarse dentro del periodo 
comprendido entre la fecha de la resolución de concesión y el 30 de abril de 2022. 
Los contratos deberán iniciarse en 2021. 

 

 Entidades beneficiarias: las corporaciones locales municipales de la Comunitat Valenciana 
o las entidades dependientes o vinculadas a estas que vengan ejerciendo competencias en 
materia de empleo.  

 

 Personas destinatarias finales: Las personas desempleadas de, al menos 30 años de edad, 
inscritas como demandantes de empleo en los Espais LABORA de la Generalitat. 

 

 Procedimiento de selección de trabajadores/as: 
• Tras la publicación en el apartado de subvenciones de fomento de empleo de la 

web de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación de los importes 
asignados por el órgano colegiado, las entidades beneficiarias deberán presentar 
oferta de empleo al Espai LABORA, que efectuará una preselección entre personas 
desempleadas de al menos 30 años de edad, que preferentemente no resulten 
beneficiarias de prestaciones o subsidios por desempleo o de rentas vinculadas a 
procesos de inserción laboral.  

• Para la selección final de las personas candidatas se constituirá una Comisión de 
Baremación integrada por dos representantes de la entidad beneficiaria, que 
ostentarán la presidencia (con voto de calidad) y la secretaría; y por sendos 
representantes de las organizaciones sindicales integrantes del Consejo de 
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Dirección de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, que deberán ser 
convocados con una antelación mínima de cinco días hábiles.  

• La entidad beneficiaria contratará a quienes obtengan mayor puntuación en la 
baremación de los criterios establecidos en el Anexo de la Orden 8/2016, sin que 
pueda contratarse a más de un miembro de la misma unidad familiar. En caso de 
empate, se seleccionará a quien acredite menor renta per cápita de la unidad 
familiar.  

• Se levantará acta del proceso de selección, según modelo normalizado. En caso de 
ausencia de la representación sindical, se adjuntará al acta la convocatoria 
remitida o la justificación de la ausencia.  

• Las personas candidatas deberán figurar inscritas como desempleadas en el 
LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación en el momento de su 
contratación, que en todo caso deberá tener lugar después de la resolución de 
concesión de la subvención.  

• Las personas trabajadoras podrán ser sustituidas en caso de resolución del 
contrato de trabajo antes de que finalice el proyecto por causas justificadas o de 
su suspensión debido a situaciones de incapacidad temporal, maternidad, 
paternidad u otras situaciones con obligación legal de reserva del puesto. Las 
sustituciones se realizarán según su orden de puntuación por otras personas 
candidatas que figuren inscritas como desempleadas demandantes de empleo. Si 
ninguna de las personas candidatas en situación de reserva reuniera los requisitos 
para ser contratada, se iniciará un nuevo proceso de selección según lo previsto en 
este artículo.  

 

 Presupuesto convocatoria 2021: Estas subvenciones se financiarán con cargo al capítulo 4, 
código de línea S2941000 del subprograma 322.51 “Fomento de Empleo”, por un importe 
global máximo estimado de 18.600.000 euros, fondos procedentes del Servicio Público de 
Empleo Estatal.  
Se destinarán a la financiación de los costes salariales, incluida su cotización a la Seguridad 
Social, de las personas desempleadas de al menos 30 años de edad, que hubieran sido 
contratadas para la ejecución de las actuaciones programadas por la entidad beneficiaria. 
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1.2.2. Programa de subvenciones de empleo para la contratación de 
personas desempleadas de al menos 30 años de edad, en el marco del 
Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la 
Comunitat Valenciana [Avalem Experiencia Plus - ECOVID 2021] 
 

NORMATIVA:  
o Orden 7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del 
programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas por entidades 
locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del Fondo Social 
Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana. (DOGV núm. 8539, de 02.02.2019). 

https://dogv.gva.es/datos/2019/05/02/pdf/2019 4331.pdf 

o Resolución de 5 de julio de 2021 del director general de LABORA Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el programa de 
incentivos a la contratación de personas desempleadas de al menos 30 años de edad por 
entidades locales de la Comunitat Valenciana en el marco del Programa Operativo del 
Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (Avalem Experiencia Plus). 
(DOGV nº 9124, de 09.07.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/07/09/pdf/2021 7500.pdf 

o Extracto de la Resolución de 5 de julio de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el 
programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas de al menos 30 años 
de edad por entidades locales,de la Comunitat Valenciana en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (Avalem 
Experiencia Plus). (DOGV nº 9124, de 09.07.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/07/09/pdf/2021 7514.pdf 

o RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se incrementa el importe global máximo 
establecido en la Resolución de 5 de julio de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el 
Programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas de al menos treinta 
años por entidades locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa 
operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (Avalem 
Experiència Plus - Programa Ecovid 2021) (DOGV nº 9172, de 13.09.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/09/13/pdf/2021 9080.pdf 

o Extracto de la Resolución de 7 de septiembre de 2021, del director general de LABORA 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se incrementa el importe global 
máximo establecido en la Resolución de 5 de julio de 2021, del director general de LABORA 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el 
programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas de al menos 30 años 
de edad por entidades locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa 
operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (Avalem 
Experiència Plus - Programa Ecovid 2021) (DOGV nº 9172, de 13.09.2021). 
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https://dogv.gva.es/datos/2021/09/13/pdf/2021 9095.pdf 
Listado de importes propuestos de concesión para el programa ECOVID 2021. 
https://labora.gva.es/documents/166000883/174195935/Reparto+ECOVID+2021/50a6840e-
95b0-40ef-8de3-4b8557885102 

 

Instrucciones selección de trabajadores/as ECOVID 2021 
o Instrucción del Director General de Labora-Servicio Valenciano de Empleo y Formación 

relativa al procedimiento de selección de personas contratadas al amparo de la Orden 
7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de 
incentivos a la contratación de personas desempleadas por entidades locales de la 
Comunitat Valenciana, en el marco del programa operativo del Fondo Social Europeo 
2014-2020 de la Comunitat Valenciana, convocatorias ECOVID 2021 y EMPUJU 2021 

https://labora.gva.es/documents/166000883/174195935/Instrucciones+selecci%C3%B3n+
ECOVID+2021 CAST/f3dbf509-bd1d-421b-a306-38166076e78a 

 

 

 Objeto: concesión de incentivos a la contratación de personas de al menos 30 años de 
edad, que figuren inscritas como desempleadas en los Espais LABORA de la Generalitat, 
para la realización de obras o servicios de interés general y social. 
En el marco de los fondos estructurales como respuesta de la Unión Europea a la 
pandemia, esta actuación pretende incrementar la empleabilidad de las personas 
desempleadas a través de práctica profesional al tiempo que se dota a las entidades 
locales de medios humanos adicionales que les permitan realizar actuaciones específicas 
en el ámbito de sus competencias, proporcionándoles una mayor capacidad de respuesta 
ante la coyuntura derivada por la incidencia de la COVID-19 en su territorio.  

o Contratación temporal (exceptuados los contratos formativos) a jornada completa, 
durante un periodo de 12 meses, de personas desempleadas de al menos 30 años 
de edad.  

 

 Entidades beneficiarias: las corporaciones locales municipales de la Comunitat Valenciana 
o sus organismos autónomos.   

 

 Personas destinatarias finales: las personas desempleadas de al menos 30 años de edad, 
que figuren inscritas como demandantes de empleo en los Espais LABORA de la 
Generalitat, condición que deberán cumplir en el momento de la contratación.  

 

 Procedimiento de selección de trabajadores/as: 
• Las entidades beneficiarias deberán presentar oferta de empleo al ESPAI Labora, que 

efectuará una preselección entre las personas indicadas en el resuelvo cuarto de esta 
resolución. Recibida la oferta de empleo, el ESPAI Labora realizará un sondeo de 
acuerdo con las instrucciones.  
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1.2.3. Programas de subvenciones de empleo para la contratación de 
personas desempleadas menores de 30 años por entidades locales de la 
Comunidad Valenciana, en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Social Europeo 2014-2020 (EMPUJU 2021) 
 

NORMATIVA:  

o Orden 7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del 
programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas por entidades 
locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del Fondo 
Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 8539, de 
02.02.2019). 

https://dogv.gva.es/datos/2019/05/02/pdf/2019 4331.pdf 

o RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2021, del director general de LABORA Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el Programa de incentivos a 
la contratación de personas desempleadas menores de 30 años por entidades locales de la 
Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del Fondo Social Europeo 2014-
2020 de la Comunitat Valenciana. PROGRAMA EMPUJU 2021 (DOGV núm. 9130, de 
19.07.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/07/19/pdf/2021 7783.pdf 

o Extracto de la Resolución de 14 de julio de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el programa 
de incentivos a la contratación de personas desempleadas menores de 30 años por entidades 
locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del Fondo Social 
Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana. PROGRAMA EMPUJU 2021 (DOGV núm. 
9130, de 19.07.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/07/19/pdf/2021 7786.pdf 

o RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se incrementa el importe global máximo 
establecido en la Resolución de 14 de julio de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el Programa 
de incentivos a la contratación de personas desempleadas menores de 30 años por entidades 
locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del Fondo Social 
Europeo 2014- 2020 de la Comunitat Valenciana. Programa EMPUJU 2021 (DOGV núm. 
9172, de 13.09.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/09/13/pdf/2021 9082.pdf 

o Extracto de la Resolución de 7 de septiembre de 2021, del director general de LABORA, 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se incrementa el importe global 
máximo establecido en la Resolución de 14 de julio de 2021, del director general de LABORA 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2021 el 
programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas menores de 30 años por 
entidades locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del Fondo 
Social Europeo 2014- 2020 de la Comunitat Valenciana. Programa EMPUJU 2021 

https://dogv.gva.es/datos/2021/09/13/pdf/2021 9099.pdf 
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Listado de importes propuestos de concesión para el programa EMPUJU 2021 

https://labora.gva.es/documents/166000883/174196023/Importes+ayuntamientos+EMPUJU+20
21.pdf/9f0485ac-ff6f-45f3-9ad9-e59c5b510290 

 

INSTRUCCIONES selección de personas jóvenes EMPUJU 2021 

Instrucciones selección de trabajadores/as ECOVID 20 
o Instrucción del Director General de Labora-Servicio Valenciano de Empleo y Formación 

relativa al procedimiento de selección de personas contratadas al amparo de la Orden 
7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de 
incentivos a la contratación de personas desempleadas por entidades locales de la 
Comunitat Valenciana, en el marco del programa operativo del Fondo Social Europeo 
2014-2020 de la Comunitat Valenciana, convocatorias ECOVID 2021 y EMPUJU 2021 

https://labora.gva.es/documents/166000883/174195935/Instrucciones+selecci%C3%B3
n+ECOVID+2021 CAST/f3dbf509-bd1d-421b-a306-38166076e78a 

 

 

 Objeto: concesión de incentivos a la contratación de las personas menores de 30 años de edad, 
que figuren inscritas como desempleadas en los Espais LABORA de la Generalitat.  

 

 Entidades beneficiarias: los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana o sus organismos 
autónomos.  

 

 Personas destinatarias finales: las personas desempleadas menores de 30 años de edad, que 
figuren inscritas como demandantes de empleo en los Espais LABORA de la Generalitat, 
condición que deberán cumplir en el momento de la contratación.  

 

 Procedimiento de selección de trabajadores/as: 

 Las entidades beneficiarias deberán presentar oferta de empleo al ESPAI Labora, que 
efectuará una preselección entre las personas indicadas en el resuelvo cuarto de 
esta resolución. Recibida la oferta de empleo, el ESPAI Labora realizará un sondeo de 
acuerdo con las instrucciones.  

 Para la selección final de las personas candidatas se constituirá una Comisión de 
Baremación integrada por dos representantes de la entidad beneficiaria, que 
ostentarán la presidencia (con voto de calidad) y la secretaría; y por sendos 
representantes de las organizaciones sindicales integrantes del Consejo de Dirección 
de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación. Se procurará que la 
composición del órgano colegiado se ajuste al principio de equilibrio por razón de 
sexo.  

 Tras puntuar a las personas candidatas aplicando los criterios que indiquen las 
instrucciones, la Comisión de Baremación levantará acta del proceso de selección, 
según modelo normalizado. En caso de ausencia de la representación sindical, se 
adjuntará al acta la convocatoria remitida o la justificación de la ausencia.  
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 La entidad local beneficiaria contratará a aquellas personas que hayan obtenido más 
puntuación en el proceso de selección. En caso de empate tendrá preferencia la 
persona de mayor edad y, si persiste el empate, la persona con mayor permanencia 
en desempleo. 

 

 Presupuesto convocatoria 2021: Estas subvenciones se financiaran con cargo al capítulo 4, 
código de línea S7954000, del subprograma 322.51, Fomento de Empleo, por un importe 
global máximo de 30.000.000 euros, fondos susceptibles de financiarse en un 100%, con 
cargo al Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Comunitat Valenciana, a través del 
Objetivo Específico 1 de Eje REACT-UE: “Apoyar el acceso al mercado de trabajo, la 
creación de puestos de trabajo y el empleo de calidad, así como el mantenimiento del 
empleo, incluido el empleo juvenil, y el apoyo a los trabajadores por cuenta propia y a los 
empleadores”.  
Por Resolución del 7 de septiembre de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciando de Empleo y Formación, se ha incrementado en 12.600.000 euros el importe 
de la dotación inicial de 30.000.000 euros establecida en la Resolución de 14 de julio de 
2021, del director general de LABORA.  
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1.2.4. Programa de subvenciones Iniciativa Social, destinadas a la 
Contratación de Personas Desempleadas por Corporaciones Locales de la 
Comunitat Valenciana, para la realización de acciones previstas en 
Planes o Procedimientos de Emergencias en el Ámbito Forestal (AVALEM 
Experiència - EMERGE 2021) 
 

NORMATIVA:  
o ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana. (DOGV núm. 7825 de 11.07.2016). 
http://www.dogv.gva.es/datos/2016/07/11/pdf/2016 5400.pdf 

o ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, 
de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 
Programa de Iniciativa Social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana (DOGV núm. 8036 de 10.05.2017). 
http://www.dogv.gva.es/datos/2017/05/10/pdf/2017 3956.pdf 

o RESOLUCIÓN de 30 diciembre de 2020, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las 
subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas por corporaciones 
locales de la Comunitat Valenciana, para la realización de acciones previstas en planes o 
procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, en aplicación de la Orden 8/2016, 
de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA) (DOGV núm. 9002, de 21.01.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/01/21/pdf/2021 445.pdf 

o Extracto de la Resolución de 30 de diciembre de 2020, del director general de LABORA 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 
las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas por 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la realización de acciones 
previstas en planes o procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, en aplicación 
de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo (Avalem Experiència) (DOGV núm. 9002, de 21.01.2021).

https://dogv.gva.es/datos/2021/01/21/pdf/2021 494.pdf 

o CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 de diciembre de 2020, del director 
general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan 
para el ejercicio 2021 las subvenciones destinadas a la contratación de personas 
desempleadas por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la realización 
de acciones previstas en planes o procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, 
en aplicación de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOGV núm. 9014, de 05.02.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/02/05/pdf/2021 833.pdf 
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Listado de importes propuestos de concesión para el programa EMERGE 2021. 

https://labora.gva.es/documents/166000883/166175642/Reparto+EMERGE+2021/05eab38c
-83ed-4096-bc73-04a5612fc74a 

 

Instrucciones selección de trabajadores/as EMERGE 2021 
o Instrucción del Director General de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación 

relativa al procedimiento de selección de personas participantes en el Programa de 
Iniciativa Social en colaboración con Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana 
(Plan AVALEM Experiència- convocatorias EMERGE y EMCORP 2021). 
https://labora.gva.es/documents/166000883/166175642/Instrucciones+2021+EMCORP
cast/22c5235e-77aa-4b63-8f95-da5bf00a33af 

 
 

 Objeto: la concesión de subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas 
por las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana relacionadas en el anexo, para la 
realización de actuaciones cuyo objeto principal consista en mitigar o reducir un riesgo 
contemplado en un plan o procedimiento de emergencias de la Comunitat Valenciana en su 
conjunto o de ámbito local, y de manera especial la reducción de los riesgos poblacionales 
derivados de los incendios forestales, mediante acciones que favorezcan la intervención de los 
medios de extinción.  
 

 Entidades beneficiarias: podrán ser beneficiarias de este programa las entidades locales 
municipales de la Comunitat Valenciana relacionadas en el anexo. 

 

 Personas destinatarias finales: las personas destinatarias finales de este programa son las 
personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo en los ESPAIS 
LABORA de la Generalitat en el momento de su contratación, que, en todo caso, deberá tener 
lugar después de la resolución de concesión de la subvención. No se entenderá cumplido este 
requisito si la inscripción se produce el día en que se inicia la relación laboral.  

 

 Procedimiento de selección de trabajadores/as: 
• Tras la publicación en el apartado de subvenciones de fomento de empleo de la web de 

LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación de los importes asignados por el 
órgano colegiado, las entidades beneficiarias deberán presentar oferta de empleo al Espai 
Labora, que efectuará una preselección entre personas desempleadas que 
preferentemente no resulten beneficiarias de prestaciones o subsidios por desempleo o de 
rentas vinculadas a procesos de inserción laboral.  

• Para la selección final de las personas candidatas se constituirá una Comisión de 
Baremación integrada por dos representantes de la entidad beneficiaria, que ostentarán la 
presidencia (con voto de calidad) y la secretaría; y por sendos representantes de las 
organizaciones sindicales integrantes del Consejo de Dirección de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, que deberán ser convocados con una antelación 
mínima de cinco días hábiles.  
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• La entidad beneficiaria contratará a quienes obtengan mayor puntuación en la baremación 
de los criterios establecidos en el Anexo de la Orden 8/2016, sin que pueda contratarse a 
más de un miembro de la misma unidad familiar. En caso de empate, se seleccionará a 
quien acredite menor renta per cápita de la unidad familiar.  

• Se levantará acta del proceso de selección, según modelo normalizado. En caso de 
ausencia de la representación sindical, se adjuntará al acta la convocatoria remitida o la 
justificación de la ausencia.  

• Las personas candidatas deberán figurar inscritas como desempleadas en LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación en el momento de su contratación, que en todo caso 
deberá tener lugar después de la resolución de concesión de la subvención.  

• Las personas trabajadoras podrán ser sustituidas en caso de resolución del contrato de 
trabajo antes de que finalice el proyecto por causas justificadas o de su suspensión debido 
a situaciones de incapacidad temporal, maternidad, paternidad u otras situaciones con 
obligación legal de reserva del puesto. Las sustituciones se realizarán según su orden de 
puntuación por otras personas candidatas que figuren inscritas como desempleadas 
demandantes de empleo. Si ninguna de las personas candidatas en situación de reserva 
reuniera los requisitos para ser contratada, se iniciará un nuevo proceso de selección 
según lo previsto en este resuelvo.  

 
 Presupuesto convocatoria 2021: Estas subvenciones se financiarán con cargo al capítulo 4, 

código de línea S2941000, del subprograma 322.51, «Fomento de Empleo», por un importe 
global máximo estimado de 15.000.000 euros, fondos procedentes del Servicio Público de 
Empleo Estatal.  
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1.2.5. Programa de subvenciones iniciativa Social destinado a la 
contratación de mujeres desempleadas, en colaboración con las 
Corporaciones Locales (EMDONA 2021) 
 

NORMATIVA:  

o ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con corporaciones locales 
de la Comunitat Valenciana. (DOGV núm. 7825 de 11.07.2016). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2016/07/11/pdf/2016 5400.pdf 

o ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el Programa de 
Iniciativa Social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana 
(DOGV núm. 8036 de 10.05.2017). 

http://www.dogv.gva.es/datos/2017/05/10/pdf/2017 3956.pdf 

o RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2021, del director general de LABORA Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las subvenciones 
destinadas a la contratación de mujeres desempleadas, en colaboración con corporaciones 
locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (AVALEM 
EXPERIÈNCIA) (DOGV núm. 9143 de 04.08.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/08/04/pdf/2021 8398.pdf 

o Extracto de RESOLUCIÓN 29 de julio de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las 
subvenciones destinadas a la contratación de mujeres desempleadas, en colaboración con 
corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de 
julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 
(AVALEM EXPERIÈNCIA) (DOGV núm. 9143 de 04.08.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/08/04/pdf/2021 8442.pdf 

Listado de importes propuestos de concesión para el programa EMDONA 2021. 

https://labora.gva.es/documents/166000883/174534101/Reparto+EMDONA+2021/0287d22a-
5b36-4dcb-977f-3857a3284dc7 

Instrucciones selección de trabajadores/as EMDONA 2021 

o Resolución del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por 
la que se declara de aplicación, para el proceso de selección de personas candidatas del 
programa EMDONA 2021, la Instrucción de 16 de abril de 2021, del director general de 
LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación relativa al procedimiento de selección de 
personas participantes en el programa de Iniciativa Social en colaboración con corporaciones 
locales de la Comunitat Valenciana (Plan Avalem Experiència- convocatorias Emerge y 
Emcorp 2021). 

https://labora.gva.es/documents/166000883/174534101/Resoluci%C3%B3n+DG+EMDONA/
7c4cb76f-4cb1-4659-8295-7ab3807651d9 

 



 
Memoria Técnica LPCI 2021 

 
 

CONFEDERACIÓ SINDICAL COMISSIONS OBRERES DEL PAÍS VALENCIÀ                                                           Página I 150 
Plaça Nàpols i Sicília, 5. 46003 • València • 963 882 100 
ccoopv@pv.ccoo.es • www.pv.ccoo es • facebook.com/ccoopv • @ccoopv 

 Objeto: concesión de subvenciones destinadas a la contratación de mujeres desempleadas, 
para la realización de obras o servicios de interés general en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.  
- Los contratos que se formalicen deberán tener una duración de al menos 6 meses a jornada 
completa. Las contrataciones no podrán servir para cubrir vacantes de los puestos de trabajo 
de la entidad beneficiaria.  
- Los proyectos subvencionables deberán ejecutarse dentro del periodo comprendido entre la 
fecha de la resolución de concesión y el 30 de junio de 2022. Los contratos deberán iniciarse en 
2021.  

 Entidades beneficiarias: las corporaciones locales municipales de la Comunitat Valenciana o 
entidades dependientes o vinculada a estas que vengan ejerciendo competencias en materia 
de empleo.  

 Personas destinatarias finales: las mujeres desempleadas, inscritas como demandantes de 
empleo en los Espais LABORA de la Generalitat en el momento de su contratación, que en todo 
caso deberá tener lugar después de la resolución de concesión de la subvención. No se 
entenderá cumplido este requisito si la inscripción se produce el día en que se inicia la relación 
laboral.  

 Procedimiento de selección de trabajadores/as: 

 Las entidades beneficiarias deberán presentar oferta de empleo al ESPAI Labora, que 
efectuará una preselección entre las mujeres desempleadas inscritas en los ESPAIS 
LABORA de la Generalitat, que preferentemente no resulten beneficiarias de 
prestaciones o subsidios por desempleo o de rentas vinculadas a procesos de 
inserción laboral.  

 Para la selección final de las mujeres candidatas se constituirá una Comisión de 
Baremación integrada por dos representantes de la entidad beneficiaria, que 
ostentarán la presidencia (con voto de calidad) y la secretaría; y por sendos 
representantes de las organizaciones sindicales integrantes del Consejo de Dirección 
de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, que deberán ser 
convocados con una antelación mínima de 5 días hábiles.  

 La entidad local beneficiaria contratará a quienes obtengan mayor puntuación en la 
baremación, sin que pueda contratarse a más de un miembro de la misma unidad 
familiar. En caso de empate, se seleccionará a quien acredite menor renta per cápita 
de la unidad familiar. 

 Presupuesto convocatoria 2021: Estas subvenciones se financiaran con cargo al capítulo 4, 
código de línea S7954000, del subprograma 322.51, Fomento de Empleo, por un importe 
global máximo de 30.000.000 euros, fondos susceptibles de financiarse en un 100%, con 
cargo al Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Comunitat Valenciana, a través del 
Objetivo Específico 1 de Eje REACT-UE: “Apoyar el acceso al mercado de trabajo, la 
creación de puestos de trabajo y el empleo de calidad, así como el mantenimiento del 
empleo, incluido el empleo juvenil, y el apoyo a los trabajadores por cuenta propia y a los 
empleadores”.  

Por Resolución del 7 de septiembre de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciando de Empleo y Formación, se ha incrementado en 12.600.000 euros el importe 
de la dotación inicial de 30.000.000 euros establecida en la Resolución de 14 de julio de 
2021, del director general de LABORA.  
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1.2.6. Subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento de los 
agentes de Empleo y Desarrollo Local (EMPA01-2021) 
 
 

NORMATIVA:  
o ORDEN 5/2015, de 5 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento de los agentes de Empleo y 
Desarrollo Local en la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 7634 de 13.10.2015). 

https://dogv.gva.es/datos/2015/10/13/pdf/2015 8195.pdf 

o RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2021, del director general de LABORA Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las 
subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento de los agentes de empleo y 
desarrollo local en la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 5/2015, de 5 de 
octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo (DOGV núm. 9084 de 14.05.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/05/14/pdf/2021 5224.pdf 

o Extracto de la Resolución de 11 de mayo de 2021, del director general de LABORA 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 
las subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento de los agentes de Empleo y 
Desarrollo Local en la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 5/2015, de 5 de 
octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo (DOGV núm. 9084 de 14.05.2021). 

https://dogv.gva.es/datos/2021/05/14/pdf/2021 5255.pdf 

 
 

 
 Objeto: concesión de subvenciones destinadas a compensar los costes laborales derivados de 

la continuidad de los agentes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana.  
- el periodo subvencionable se extenderá entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 2022.  

 

 Entidades beneficiarias: las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana o entidades 
dependientes o vinculadas a estas a las que LABORA Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación hubiera concedido en el ejercicio 2021 una subvención por la contratación inicial o 
prórroga del contrato del agente de Empleo y Desarrollo Local por cuya continuidad se solicita 
nueva subvención.  

 

 Presupuesto convocatoria 2021: Estas subvenciones se financiaran con cargo al capítulo 4, 
código de línea S2941000, del subprograma 322.51, Fomento de Empleo, por un importe 
global máximo de 4.733.400 euros, fondos procedentes del Servicio Público de Empleo 
Estatal.  
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ESTUDIOS y TRABAJOS PREVIOS de los 
ASUNTOS que HAN SIDO ABORDADOS 

en los distintos ÓRGANOS, 
COMISIONES y DEMÁS ÁMBITOS de 

PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 
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Fecha Denominación 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:565759-- 

 
02/03/2021 

- Movimiento Laboral Registrado - 
Les condicions del mercat de treball impedeixen a dones i a joves desenvolupar els seus 
projectes de vida 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:576651-- 

 
06/04/2021 

- Movimiento Laboral Registrado - 
CCOO PV reclama una transformació audaç del model productiu que integre recuperació i 
protección 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:583599-- 

 
29/04/2021 

- Encuesta de Población Activa (EPA) - 
L'increment de la taxa d'atur i la disminució dels ocupats reflecteixen la fragilitat del 
mercat laboral valencià 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:586776-- 

 
05/05/2021 

- Movimiento Laboral Registrado - 
El País Valencià registra la dada d'atur més elevada al mes d'abril des de 2016 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:587395-- 

 
02/06/2021 

- Movimiento Laboral Registrado - 
CCOO PV aboga por extender las medidas de protección para evitar una destrucción 
mayor del empleo 
La retirada de les restriccions i l'inici de la temporada turística condicionen l'atur registrat 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:590566-- 

 
02/07/2021 

- Movimiento Laboral Registrado - 
L'atur disminueix un 2,01 % però la valenciana és la tercera autonomia en nombre de 
persones desocupades 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:594634-- 
 

 
29/07/2021 

- Encuesta de Población Activa (EPA) - 
El mercat de treball valencià es mostra incapaç d'absorbir la demanda d'ocupació 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:596707-- 

 
03/08/2021 

- Movimiento Laboral Registrado - 
La recuperació econòmica no està millorant qualitativament la creació d'ocupació que 
continua sent precària i temporal 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:596973-- 

 
02/09/2021 

- Movimiento Laboral Registrado - 
L'ocupació que es genera al País Valencià no reuneix els estàndards de qualitat del treball 
decent 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:598168-- 

04/10/2021 - Movimiento Laboral Registrado - 
CCOO PV reclama un pla de xoc per a combatre la desocupació juvenil al País Valencià 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:602828-- 

 
28/10/2021 

- Encuesta de Población Activa (EPA) - 
CCOO PV alerta del creixement de la temporalitat en l'ocupació creada durant el tercer 
trimestre 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:605543-- 

 
03/11/2021 

- Movimiento Laboral Registrado - 
CCOO PV insisteix en la urgència d'actuar contra la precarietat i l’atur juvenil 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:606067-- 
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erradicación de la brecha salarial y combatir la violencia de género, el acoso sexual y por razón de 
sexo, acordando medidas y planes de igualdad mediante la representación legal de los trabajadores 
y trabajadoras. Queremos que el derecho a la igualdad no sea un derecho eternamente pendiente. 

 

El informe se estructura en los siguientes apartados: a) las mujeres en el mercado de trabajo 
valenciano: población activa, población inactiva, población ocupada (afiliación a la Seguridad Social, 
empleo femenino, asalariadas y autónomas, contratación registrada, conciliación y 
corresponsabilidad) y el paro femenino (paro estimado y paro registrado); b) la brecha de ingresos 
por salario y por pensión c) negociación colectiva y planes de igualdad d) conclusiones. 

 

Difusión: publicidad del informe a través de su publicación digital en la página web de CCOO PV y 
CCOO estatal, nota informativa y reuniones informativas de trabajadoras y trabajadores abiertas al 
público en general. 

Nota prensa: 05/03/2021 – CCOO PV denuncia quatre bretxes que aprofundeixen la discriminació 
sociolaboral de les dones valencianes - https://www.pv.ccoo.es/noticia:577082-- 

Acceso online informe cast.: https://www.pv.ccoo.es/d6322c2886cd341df9f4bead1c2c6b8f000053.pdf 

Acceso online informe val.: https://www.pv.ccoo.es/1a94eafe65e7ba16333acd7424a86bd3000053.pdf 
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Ana Belén Montero y Carlos Gutiérrez, durante la rueda de prensa en CCOO PV. 
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3. Mesa de Políticas Verdes 

a. Grupo de trabajo de Políticas Verdes 

b. Grupo de trabajo de Infraestructuras y Movilidad 

c. Grupo de trabajo de Agricultura 

4. Mesa de Economía 

a. Grupo de trabajo de Transparencia y Responsabilidad Social 

b. Grupo de trabajo de Trabajo y Reactivación Económica 

 

En la reunión del 26 de marzo de 2021 de la Comisión Técnica de la Mesa de Diálogo Social se 
adjunto un documento con la alineación de los presupuestos de la Generalitat Valenciana 2021 
con el Acuerdo “ALCEM-NOS”, en el que se recoge el volumen de casi 3.800 millones de euros 
de las diferentes líneas presupuestarias con las acciones identificadas que se corresponden con 
las medidas acordadas. De dicho documento se ha realizado un análisis por Mesas Sectoriales 
que se adjunta en el ANEXO.  
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PROPUESTAS, SEGUIMIENTO y 
EVALUACIÓN de LÍNEAS ESTRATÉGICAS, 

INFORMES, PLANES, CRITERIOS, 
DIRECTRICES, INICIATIVAS LEGISLATIVAS 
y otras ACTUACIONES necesarias para el 
DESARROLLO ECONÓMICO y SOCIAL de 

la COMUNITAT VALENCIANA 
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ACTUACIONES 

Sin ánimo de ser exhaustivos en el presente apartado se recopilan las actuaciones que desde la 
Confederación Sindical de Comisiones Obreras del País Valencià se han llevado a cabo a lo 
largo del presente año 2021 por parte de los diferentes departamentos y servicios del 
sindicato orientadas a la realización de propuestas, seguimiento y evaluación de líneas 
estratégicas, informes, planes, criterios, directrices, iniciativas legislativas y cuantas otras 
actuaciones se consideren necesarias para el desarrollo económico y social de la Comunitat 
Valenciana. 

Para una mejor comprensión dichas actuaciones se han ordenado y distribuido en función del 
ámbito de afectación correspondiente (laboral, social, y cualquier otra materia). En el presente 
documento únicamente se expone la denominación de la actuación, para mayor información 
en el ANEXO III se adjunta copia del documento que fue presentado a la administración 
pertinente.  

 

 

3.1. ÁMBITO LABORAL 
 

3.1.1. Órganos de participación institucional 

Órganos colegiados y de seguimiento en materia de relaciones laborales:  

• Consejo de Dirección del LABORA - Servicio Valenciano de Empleo y Formación 

 

3.1.2. Alegaciones, informes y propuestas 

1. Alegaciones a la Instrucción del Director General de LABORA-Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación relativa al Procedimiento de Selección de Personas contratadas al 
amparo de la Orden 7/2009, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras 
del Programa de Incentivos a la contratación de Personas Desempleadas por Entidades 
Locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social 
Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana, convocatorias ECOVID 2021 y EMPUJU 
2021. 

Fecha de presentación de la alegación: septiembre de 2021 

Órgano: Consejo de Dirección del LABORA - Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación 
https://labora.gva.es/documents/166000883/174195935/Instrucciones+selecci%C3%B
3n+ECOVID+2021 CAST/f3dbf509-bd1d-421b-a306-38166076e78a 
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3.2. ÁMBITO SOCIAL 
 

3.2.1. Órganos de participación institucional 

Órganos colegiados y de seguimiento en materia de relaciones laborales:  

• Comisión de Seguimiento del Pacte Valencià contra la Violència de Gènere i Masclista 

• Vicepresidència i Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusive 

• Conselleria de Participació, Transparència, Cooperació i Qualitat Democràtica 

• Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

• Ministerio de Igualdad 

 

3.2.1. Alegaciones, informes y propuestas 

1. Consideraciones de CCOO PV al Anteproyecto de Decreto 2020, de xx de xx, del Consell, 
para la movilización de viviendas vacías y desahitadas 

Fecha de presentación: abril de 2021 

Órgano: Vicepresident segon del Consell i Conseller d'Habitatge i Arquitectura 
Bioclimàtica 

 

2. Aportaciones al Proyecto de Decreto del Consell por el cual se modifica el Decreto 
181/2017, de 17 de noviembre, del Consell, por el que se desarrolla la Acción Concertada 
para la prestación de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana por 
entidades de iniciativa social; el Decreto 59/2019, de 12 de abril, del Consell, de 
ordenación del sistema público valenciano de Servicios Sociales y el Decreto 38/2020, de 
20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la atención primaria de 
Servicios Sociales.  

Fecha de presentación: mayo de 2021 

Órgano: Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 

 

3. Aportaciones a la modificación de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de 
Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana, para su incorporación a la Ley de 
Medidas Fiscales, Gestión Administrativa y Financiera y de la Organización de la Generalitat.  

Fecha de presentación: 8 de julio de 2021 

Órgano: Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 

 

4. Aportaciones a la modificación de la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de 
Renta Valenciana de Inclusión, para su incorporación a la Ley de Medidas Fiscales, Gestión 
Administrativa y Financiera y de la Organización de la Generalitat.  

Fecha de presentación: 12 de julio de 2021 

Órgano: Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 
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5. Aportaciones al Proyecto del Consell por el cual se modifica el Decreto 181/2017, de 17 de 
noviembre, del Consell por el que se desarrolla la acción concertada para la prestación de 
Servicios Sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana por entidades de iniciativa 
social; el Decreto 59/2019, de 19 de abril, del Consell, de ordenación del sistema público 
valenciano de Servicios Sociales; y el Decreto 38/2020, de 20 de marzo del Consell, de 
coordinación y financiación de la atención primaria de Servicios Sociales .  

Fecha de presentación: 26 de julio de 2021 

Órgano: Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 

 

6. Aportaciones Decreto x del Consell, por el que se modifica el Decreto 62/2017, de 19 de mayo, 
del Consell, por el que se establece el procedimiento para reconocer el grado de dependencia 
a las personas y el acceso al sistema público de servicios y prestaciones económicas y se 
instaura la figura de Persona Profesional de Asistencia Terapéutica Infantil (PATI).  

Fecha de presentación: 22 de noviembre de 2021 

Órgano: Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 

 

7. Propuestas de CCOO PV respecto a la consulta pública previa del proyecto de ley 
valenciana de igualdad 

Fecha de presentación: 25 de mayo de 2021 

Órgano: Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 

 

8. Evaluación de las medidas del Pacte Valencià contra la Violència de Gènere i Masclista 
(julio 2020-junio 2021) 

Fecha de presentación: 12 de julio de 2021 

Órgano: Comisión de Seguimiento del Pacte Valencià contra la Violència de Gènere i 
Masclista 

 

3.3. ÁMBITO FOMEMTO DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 
 

3.3.1. Órganos de participación institucional 

Órganos colegiados y de seguimiento en materia de relaciones laborales:  

• Conselleria de Hacienda y Modelo Económico 

• Mesa de Diálogo Social 

 

3.3.2. Alegaciones, informes y propuestas 
 
1. Análisis del anteproyecto de ley de presupuestos de la GV para el ejercicio 2022 

Fecha de presentación: noviembre de 2021 

Órgano: Mesa de Diálogo Social 
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SEGUIMIENTO y DIFUSIÓN de los 
ACUERDOS y PACTOS SUSCRITOS 

entre las ORGANIZACIONES 
SINDICALES y EMPRESARIALES MÁS 

REPRESENTATIVAS y el CONSELL 
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ACTUACIONES 

En el presente apartado se presentan algunas de las notas de prensa o materiales elaborados 
por CCOO PV que están relacionadas con la participación institucional:  

 

 

4.1. ÁMBITO LABORAL 
 

16/03/2021 - Jornada telemática 'Acredita tu competencia profesional' 

La Secretaría de Formación y Empleo de CCOO PV con la colaboración de la Generalitat 
Valenciana ha organizado una jornada online con la participación de la Conselleria de 
Educación para explicar los nuevos procesos de acreditación de la experiencia laboral. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:580518-- 

 

23/03/2021 - La necesidad de avanzar en la calificación de la clase trabajadora 

La Secretaría de Formación y Empleo de CCOO PV, con la colaboración de la Generalitat 
Valenciana, ha celebrado una jornada online para explicar los nuevos procesos de acreditación 
de la experiencia laboral. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:582401-- 

 

 
Juan Cruz, Xelo Valls, Ana García, Manolo Gomicia y Pilar Micó, que participaron 
en la jornada 'Acreditación de la competencia profesional'. 
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30/03/2021. - Propuestas sindicales ante los retos de la especialización inteligente 

La secretaria de Formación y Empleo de CCOO PV, Ana García ha intervenido esta mañana en la mesa 
redonda 'Retos de futuro de la especialización inteligente en la Comunitat Valenciana', enmarcada en la 
Jornada: Diagnóstico #Postcovid de la I+D , en el marco de la Estrategia de especialización inteligente 
RIS3. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:583152-- 

 
Mesa redonda 'Retos de futuro de la especialización inteligente en la Comunitat Valenciana' 

05/02/2021 - Ayudas directas para trabajadores y trabajadoras en ERTE por la crisis de la Covid-19 

El Consell aprueba el decreto que regula la concesión de ayudas para las personas afectadas por un ERTE 
derivado de la crisis sanitaria. Las beneficiarias de este complemento autonómico son las personas en 
ERTE total (por fuerza mayor o por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción). 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:566329-- 

 

27/05/2021 - Unai Sordo: "Una magnífica noticia que va a permitir que por primera vez en nuestra 
historia la caída de la economía no sea haya traducido en una caída superior del empleo" 

CCOO se congratula del acuerdo para la renovación de los ERTE 

Los ERTE ha sido la herramienta que ha permitido salvar millones de puestos de trabajo 

"Ha sido un acuerdo difícil que podría haberse alcanzado sin tanta dedicación de recursos públicos a 
través del sistema de exoneraciones para las empresas" 

https://www.ccoo.es/noticia:589785-- 

 
08/07/2021 - Consulta la legislación laboral básica actualizada 

CCOO PV edita la publicación 'Legislación laboral básica 2021', un documento útil y práctico que recopila 
derechos en el ámbito laboral y social. Porque una buena información es imprescindible para defender 
nuestros intereses como trabajadores y trabajadoras. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:595089-- 

 

09/11/2021 - CCOO PV y UGT PV no validarán los procesos de selección de empleo temporal en la 
Administración local 

Los sindicatos exigen que se garantice, al menos, tres personas candidatas por puesto ofrecido. "Si esta 
propuesta no es tenida en cuenta, estos planes no contarán con nuestro aval", han manifestado. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:606766-- 
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13/09/2021 - CCOO PV celebra asambleas informativas sobre el acuerdo de pensiones a lo 
largo de la Comunidad Valenciana 

El sindicato inicia en septiembre una campaña de asambleas en las distintas comarcas de la 
Comunidad Valenciana para informar sobre los contenidos del nuevo acuerdo de pensiones, 
alcanzado por el Govern, CCOO, UGT y las patronales CEOE y Cepyme. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:598816-- 

 

 
 

 
14/09/2021 - Asamblea informativa sobre el acuerdo de pensiones en Elche 

Día 23, 10.30 horas, UMH Elche, Edificio Altet, aula 2.4 

CCOO PV comienza en Elche la campaña informativa sobre el reciente acuerdo de pensiones. 
Una jornada en la que se explicarán los aspectos más relevantes como la derogación de las 
medidas más lesivas de la reforma de pensiones de 2013. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:599094-- 
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29/09/2021 - Asamblea informativa sobre el acuerdo de pensiones en Alcoy 

Día 5 de octubre, 10.00 horas, sala El Ágora de Alcoy (plaza Ramón y Cajal, 6). 

CCOO PV continúa en Alcoy su campaña informativa sobre el reciente acuerdo de pensiones, 
que pretende informar sobre los cambios que supone este pacto en la configuración del 
sistema, su suficiencia y sostenibilidad. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:602393-- 

 

05/10/2021 - Gran asistencia a la asamblea informativa sobre el acuerdo de pensiones en 
Alcoy 

CCOO PV ha celebrado una jornada sobre la situación del sistema de pensiones en la sala El 
Ágora de Alcoy, en el marco de la campaña informativa que el sindicato está desarrollando en 
todas las comarcas del País Valencià. CCOO PV, junto a la federación de Pensionistas de CCOO 
PV y CCOO Comarcas Centrales, ha explicado los cambios que supone el reciente acuerdo de 
pensiones en la configuración del sistema público, su suficiencia y sostenib 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:603775-- 
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05/10/2021 - Asamblea informativa sobre las pensiones en la Ribera-la Safor 

Día 14, a las 10.30 h, Casa de la Cultura de Tabernas de la Valldigna (Paseo de Lepanto, s/n). 

CCOO PV sigue en Tavernes de la Valldigna la campaña informativa sobre el reciente acuerdo 
de pensiones. Una jornada que contará con la participación del secretario de Políticas Públicas 
y Protección Social de CCOO estatal, Carlos Bravo y en la que se explicarán los aspectos más 
relevantes como la derogación del factor de sostenibilidad o la revalorización de las pensiones. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:603009-- 

 

15/10/2021 – “Un acuerdo importante que garantiza las pensiones a las futuras 
generaciones" 

CCOO PV celebró hoy una asamblea informativa en Tavernes de la Valldigna para explicar el 
reciente acuerdo sobre pensiones. El secretario de Políticas Públicas y Protección Social de 
CCOO estatal, Carlos Bravo, que ha intervenido en el acto, ha destacado que el acuerdo vuelve 
a garantizar la sostenibilidad del sistema de pensiones y, sobre todo, “que se pueda garantizar 
a las personas más jóvenes”. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:603986-- 

 

 
 

15/10/2021  - Asamblea informativa sobre el acuerdo de pensiones en Castellón 

Día 18, 10.30 horas, salón de actos Marcelino Camacho. Sede CCOO Castellón (Plaza de Las 
Aulas, 6). 

CCOO PV continúa en Castellón la campaña informativa sobre el reciente acuerdo de 
pensiones: revalorización, sostenibilidad, nuevos derechos y todos los aspectos más 
relevantes. El acuerdo corrige los elementos más lesivos la reforma de 2013 y garantiza la 
sostenibilidad del sistema para las generaciones más jóvenes. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:604000-- 
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20/10/2021 - Asamblea informativa sobre el acuerdo de pensiones en Alicante 

CCOO PV sigue en Alicante la campaña informativa sobre el reciente acuerdo de pensiones. 
Una asamblea en la que se explicarán los elementos más relevantes como la derogación de las 
medidas más lesivas de la reforma de 2013, la revalorización, la sostenibilidad y los nuevos 
derechos, entre otros aspectos. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:604629-- 

 
03/11/2021 - La campaña informativa 'Pensiones con futuro' llega al Puerto de Sagunto 

Asamblea día 3, a las 10.30 horas, en la sede de CCOO (Carrer del Treball, 18). 

La Secretaría de Políticas Públicas y Protección Social de CCOO PV, en colaboración con la 
Federación de Pensionistas de CCOO PV y de la UI CCOO Camp de Morvedre-Alt Palancia ha 
informado a los delegados y delegadas del territorio sobre los cambios que supone el nuevo 
acuerdo en la configuración del sistema de pensiones, su suficiencia y sostenibilidad y los 
nuevos derechos que se generan. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:605186-- 

 

 
 

 

03/11/2021 - Asamblea informativa sobre el acuerdo de pensiones en Llíria 

Día 10 de noviembre, 10.30 horas, Espai Jove (Calle de Andoval, 2). 

Continúa en Llíria la campaña informativa sobre el acuerdo de pensiones, 'Pensiones con 
futuro', que pretende informar sobre los cambios que supone este pacto en la configuración 
del sistema, su suficiencia y sostenibilidad y los nuevos derechos que genera para mujeres y 
jóvenes. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:606154-- 
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10/11/2021 - La campaña informativa 'Pensiones con futuro' llega a Buñol 

Día 17 de noviembre, 11:00 horas, Sala Polivalente El Mercado. 

CCOO PV y la Federación de Pensionistas de CCOO PV organizan la última de las asambleas 
informativas sobre el nuevo acuerdo de pensiones. Un acto en el que se explicarán los cambios 
que supone este pacto en la configuración del sistema de pensiones y sus aspectos más 
relevantes, como la revalorización, la sostenibilidad y los nuevos derechos. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:606915-- 

 

24/11/2021 - La campaña informativa 'Pensiones con futuro' llega a Vinalopó- Vega Baja 

Asambleas en Elda. Villena. Torrevieja y Orihuela. 

CCOO PV organiza una serie de asambleas informativas en la comarca sobre el nuevo acuerdo 
de pensiones. Unas jornadas en las que se explicarán los cambios que supone este pacto en la 
configuración del sistema de pensiones y sus aspectos más relevantes, como la revalorización, 
la sostenibilidad y los nuevos derechos. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:608659-- 

 

28/09/2021 - Conmemoración sindical del Día Internacional de las Personas Mayores 

El próximo viernes día 1 de octubre de 2021, a las 11 horas, en la pl. del Templo, ante la 
Delegación del Gobierno en Valencia, está prevista una concentración, previa a la lectura del 
manifiesto conjunto, en la que intervendrán los secretarios generales de CCOO PV, Ana García, 
y de UGT-PV, Ismael Sáez, y los líderes de las federaciones de pensionistas de ambos 
sindicatos. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:602224-- 

 

01/10/2021 - CCOO PV exige políticas públicas dirigidas a las personas mayores y el blindaje 
de las pensiones 
En el Día Internacional de las Personas Mayores, CCOO PV se ha concentrado ante la Delegación de 
Gobierno en la Comunitat Valenciana, para reclamar políticas públicas y mayor dotación de 
recursos para la mejora de los sistemas de salud y de dependencia. El sindicato reivindica 
pensiones dignas y que se corrijan las desigualdades sociales que afectan al colectivo. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:602658-- 
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30/03/2021 - CCOO exige la ratificación del Convenio 189 
El trabajo doméstico, altamente feminizado, es cada vez más demandado. Es un sector en alza 
pero, paralelamente, es de los que tienen mayor precariedad y minusvaloración a pesar de su 
importante contribución para la sociedad. En el Día Internacional de las Trabajadoras del Hogar, 
CCOO exige la equiparación de derechos laborales con el resto de personas trabajadoras. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:583111-- 

Decálogo derechos empleadas hogar: https://www.pv.ccoo.es/a1562639a5b3bb881215966363b06e50000053.pdf 

 
13/04/2021 - Un impulso legal para lograr la justicia retributiva en España 

Este 14 de abril entra en vigor el RD 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 
mujeres y hombres, fruto del acuerdo entre el Gobierno, CCOO y UGT, una herramienta 
esencial para impulsar el logro de la igualdad efectiva en el ámbito laboral. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:584312-- 

 

19/05/2021 - CCOO apoya la ILP 'Tres vueltas rebelde' de gratuidad de los productos para la 
menstruación 

Esta iniciativa legislativa de carácter feminista y medioambiental pretende garantizar el acceso 
universal y gratuidad a los productos ecológicamente sostenibles por el período, así como el 
acceso puntual y gratuito a los productos tradicionales para el período a los espacios públicos. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:588911-- 

 
De izquierda a derecha, Maria Pérez y Cloti Iborra 
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26/05/2021 - Información sobre el permiso para el cuidado de lactante 

CCOO PV despeja las dudas sobre el permiso para cuidado de lactante. El sindicato edita un 
folleto informativo con el resumen de los derechos y requisitos para disfrutar de este permiso 
(anteriormente llamado "permiso de lactancia"). 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:589732-- 

 

12/06/2021 - Condena radical de una violencia machista que no cesa 

Después de una noche de extremo dolor, una noche de sororidad y reivindicación, el sindicato 
hizo suya la convocatoria del movimiento feminista y llamó a secundar las concentraciones de 
repulsa ante los ayuntamientos de todos los pueblos y ciudades. Desde CCOO nos unimos a 
ese grito unánime, porque es hora de unidad de acción frente a esta violencia machista y sus 
negacionistas. Nos queremos #VivesLliuresUnides 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:592165-- 

 

15/06/2021 - CCOO exige centros de trabajo seguros, donde ninguna mujer sea víctima de 
ningún tipo de violencia machista 

La federación CCOO del Habitat y la Unión Intercomarcal de CCOO de l’Alacantí-les Marines 
repudian cualquier expresión de violencia patriarcal en los centros de trabajo: brechas 
salariales, acoso sexual y/o por razón de sexo, por lo que hacemos nuestro el dolor de una 
compañera violada mientras trabajaba, por el único motivo de ser mujer y encontrar a un 
violador en su camino. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:592499-- 
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23/09/2021 - CCOO PV manifiesta su compromiso con la erradicación de la prostitución, 
inaceptable "en una sociedad justa e igualitaria" 

En el Día Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños, 
CCOO PV reafirma su compromiso con la erradicación de todo tipo de explotación económica o 
sexual que comprometa la libertad y la dignidad de las personas. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:601683-- 

 

25/10/2021 - 'Planes igualdad y auditorías salariales': formación para representantes de los 
trabajadores y trabajadoras 

El miércoles 27, a las 11.00 horas, en el salón de actos de CCOO PV (plaza Nápoles y Sicilia, 5) 
ya través del canal de YouTube del sindicato. 

CCOO PV ha organizado una sesión formativa para las personas que están negociando planes 
de igualdad en las empresas. La directora provincial de la Inspección de Trabajo, Silvia Parra, 
dotará de herramientas y resolverá dudas para facilitar esta labor. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:605082-- 
 

 
 

03/11/2021 - Planes de igualdad: herramienta para corregir las discriminaciones en los 
centros de trabajo 

En la XII Escuela de Mujeres Sindicalistas Marina Caballero se han puesto en común las 
dificultades que las negociadoras de distintos sectores y territorios están encontrando en la 
negociación e implementación de los planes de igualdad. "Queremos que sean útiles y sirvan 
para lo diseñado, la erradicación de las brechas de género", ha asegurado  Cloti Iborra , 
secretaria de Mujeres e Igualdad de CCOO PV. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:606109-- 
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18/11/2021 - 25N: Actos sindicales para conmemorar una fecha de duelo y reivindicación 

El sindicato llama a participar en los actos sindicales organizados con motivo del Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, ya secundar las 
convocatorias del Movimiento Feminista en todo el País Valenciano. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:607826-- 
 

 
 
18/11/2021 - CCOO por la erradicación de la violencia machista y contra el acoso sexual en el 
trabajo 

Con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia Contra 
las Mujeres, Comisiones Obreras manifiesta su compromiso firme en seguir luchando contra 
todas las formas de violencias machistas y la discriminación hacia las mujeres que está en la 
base de éstas. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:607839-- 
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14/11/2021 - La Escuela de Jóvenes Sindicalistas aborda la formación en las nuevas 
realidades del trabajo 

La Secretaría de Juventud y Nuevas Realidades de CCOO PV realizó los días 13 y 14 de 
noviembre en 'El Teularet' la XX Escuela de Jóvenes Sindicalistas Isidro Llopis, orientada a las 
personas menores de 35 años y participantes de los espacios de JÓVENES CCOO PV 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:607090-- 
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25/06/2021 - Orgullo de ser: un todo que suma 

CCOO PV celebra el Día del Orgullo 2021 y reclama medidas que garanticen la igualdad efectiva 
de toda la comunidad LGTBI+, recogidas en la Plataforma reivindicativa de derechos LGTBI+. 
Unas reivindicaciones que recogen propuestas en materia laboral, social y de lucha contra el 
LGTB+fobia. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:593670-- 

 

08/09/2021 - La Mesa de Trabajo LGTBI convoca la marcha #ElcheOrgullosa2021 

El próximo sábado día 11 de septiembre, la UI de CCOO Vinalopó Vega-Baja participa en la 
convocatoria surgida de la Mesa de trabajo LGTBI de la ciudad de Elche, de la que el sindicato 
forma parte. Entre los objetivos de la convocatoria impulsada por la concejalía de Igualdad, la 
reivindicación de los derechos de las personas LGTBI y la celebración de la diversidad. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:598554-- 

 

 
 

10/09/2021 - CCOO PV condena las agresiones LGTBIfóbicas y anima a manifestar 
públicamente el rechazo social mayoritario 

El sindicato se suma a las convocatorias convocadas en la Comunidad Valenciana contra la ola 
de agresiones a personas LGTBI. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:598847-- 
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23/09/2021 - La bifobia conlleva odio, aversión, miedo, prejuicios y discriminación 

Hace 22 años activistas bisexuales de Estados Unidos proclamaron el 23 de Septiembre como 
Día de la Visibilidad Bisexual, un buen momento para continuar desmontando estereotipos 
ficticios sobre qué significa ser bisexual. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:601712-- 

 

23/07/2021 - Nuevas vías para la regularización a través del arraigo laboral 

Las personas extranjeras tendrán más vías para regularizar su situación en España, 
ampliándose las posibilidades a partir del arraigo laboral. Ya disponemos de la Instrucción SEM 
1/2021 sobre el procedimiento que el Ministerio de Inclusión y Seguridad Social ha dispuesto 
para solicitarlo siempre que se demuestre la relación laboral, tanto si ha sido irregular o no. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:596293-- 

 

 
 

02/08/2021 - CCOO PV reclama un plan de choque para eliminar las listas de espera y 
garantizar el derecho a la reagrupación familiar 

La política migratoria debe ir más allá de gestionar los flujos y tener entre sus objetivos básicos 
la inclusión efectiva de las personas migrantes con las que convivimos. Es imprescindible 
garantizar la equiparación de derechos entre éstas y las personas nacionales del Estado de 
acogida. Un retraso de un año en un trámite como un visado impide el derecho básico a una 
vida en familia que se concreta en el derecho a la reagrupación familiar. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:596922-- 
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11/05/2021 - CCOO PV reclama una mayor una oferta de vivienda pública y programas de 
alquiler asequible 

La central sindical reclama un aumento presupuestario en políticas de vivienda para paliar los 
problemas de acceso a nuestra autonomía. CCOO PV plantea medidas que aseguran que la 
vivienda sea "un derecho y no un negocio", que permita una mayor oferta de vivienda pública 
y de alquiler asequible. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:588056-- 

Informe “La vivienda como derecho. Realidad o ficción – Informe de vivienda en PV” 

Castellano: https://www.pv.ccoo.es/20985b2ac4b18a0b682325143fae062f000053.pdf 

Valenciano: https://www.pv.ccoo.es/ef25c20afefd049d6eb8ec0aa290aaea000053.pdf 

 

 

 
Ana Belén Montero y Carlos Gutiérrez, durante la rueda de prensa en CCOO PV. 
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03/06/2021 - Personalidades de la cultura, la sanidad, la universidad y el sindicalismo apoyan 
la liberación de patentes 

La campaña 'Vacunas para tod@s' , nodo valenciano de la iniciativa ciudadana europea 
Right2cure, continúa la recogida de firmas, la sensibilización ciudadana y el requerimiento 
urgente a las administraciones para que las vacunas contra la COVID-19 lleguen a la población 
de todos los rincones del planeta. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:590739-- 

 

 
 

 

19/11/2021 - El nodo valenciano de la iniciativa ciudadana Right2cure se suma a la semana 
de acción para #LiberarPatentes 

Del 22 al 30 de noviembre, las entidades del nodo valenciano de la iniciativa europea 
Right2Cure instalarán mesas de recogida de firmas apoyando la suspensión de patentes en 
hospitales públicos, mercadillos y plazas. (Listado adjunto) 

La campaña ‘Vacunas para tod@s’, nodo valenciano de la iniciativa ciudadana europea 
Right2cure, formada por más de 50 organizaciones y asociaciones, denuncia la posición de la 
Unión Europea en la Organización Mundial del Comercio (OMC), que bloquea liberar patentes 
relacionadas con la COVID-19, pese a lo acordado en el Parlamento Europeo. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:607980-- 

Díptico: https://www.pv.ccoo.es/53eb811d635d3e3d855320eda59c7ad8000053.pdf 

Cartel: https://www.pv.ccoo.es/f2801cdaa48a281078ba1b091383b35f000053.pdf 
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4.3. FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 
 

11/01/2021 - Después de dos años, se constituye el Foro de Universidades 

El lunes 11 de enero está convocada la sesión constitutiva del Foro de Diálogo en el ámbito de las 
universidades públicas valencianas. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:539339-- 

 

18/03/2021 - Juan Cruz y Rosa Pérez Garijo comparten la urgencia de reglamentar las cláusulas 
sociales y la subrogación empresarial 

El secretario general de CCOO PV y la consejera de Participación, Transparencia, Cooperación y 
Calidad Democrática han abordado en una reunión, mantenida esta mañana, la situación en la que 
se encuentra el Reglamento de la ley de fomento de la responsabilidad social empresarial, que ha 
sido impugnado por la CEV. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:582010-- 

 
  La consejera de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática  

11/05/2021 - El Observatorio de la Contratación Pública indica graves rebajas de precio y 10 
millones públicos que no se han gastado en Castellón 

El 85% del total de presupuesto público que no se ha gastado durante el año 2020 en la provincia, 
debido a la minoración del precio en la adjudicación, se concentra en obras de construcción, 
mantenimiento y rehabilitación.  

https://www.pv.ccoo.es/noticia:588080-- 

 

13/05/2021 - La Ley de Cambio Climático reforzará las políticas climáticas pese a la insuficiencia 
de algunos objetivos 

CCOO celebra la primera Ley Climática que ha conocido nuestro país y valora este paso como 
trascendente para la planificación y la determinación de políticas que descarbonicen la economía 
en España, alineándola en la senda de un desarrollo social, económica y medioambientalmente 
sostenible. Es importante, asimismo, el reconocimiento de la demanda sindical de una transición 
justa para las y los trabajadores involucrados por los cambios y los planes de actuación, 
instrumento fundamental en el compromiso político para dinamizar la economía de los territorios 
en transición. No obstante, CCOO cree que el texto final tiene insuficiencias relevantes. como la 
falta de ambición en los objetivos de reducción de emisiones. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:588326-- 
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31/05/2021 - El CES-CV constata la destrucción de 72.500 empleos e insta a mantener políticas 
que ayuden a superar la crisis 

El pleno del Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana, órgano consultivo del Consell del 
que forma parte CCOO PV, ha aprobado la memoria socioeconómica de 2020, que constata los 
efectos negativos de la crisis sanitaria. El CES-CV alerta de la necesidad de dotar con mayores 
recursos a la sanidad pública y recuerda el riesgo de despoblación de 171 municipios valencianos. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:590291-- 

 
Presentación de la Memoria 2020 del CES CV. 

 

17/06/2021 - El CES-CV ve preciso el diseño de una estrategia integral de economía circular para 
generar actividad económica y empleo 

El Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana, del que forma parte CCOO PV, ha 
elaborado un Dictamen a la Proposición de Ley para la Prevención de Residuos, Transición 
Ecológica y Fomento de la Economía Circular. En su análisis defiende el impulso de la prevención y 
reducción de residuos, la reutilización y el reciclaje de los mismos. Este órgano consultivo aboga 
por favorecer nuevas actividades económicas y yacimientos de empleo que se pueden generar con 
la economía circular. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:592904-- 

 
Comisión de Política Territorial y Medio Ambiente del CES- CV 
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05/07/2021 - CCOO PV insta a convocar el Observatorio del Trabajo Decente ya reforzar el 
diálogo social para hacer frente al impacto de la crisis 

El sindicato ha participado en la Cumbre organizada por el Gobierno valenciano y de las Islas 
Baleares, como integrante de la mesa redonda de agentes sociales. En ésta, CCOO PV ha 
señalado que el diálogo social debe ser reforzado y ha puesto el foco en la desigualdad social y 
en la economía sumergida, agravadas por la crisis. La central sindical insta al Govern a 
intervenir en el bloqueo de convenios como los de hostelería, comercio y transporte, en el 
sentido de los acuerdos que se han producido en Baleares. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:594870-- 

 

 
El representante de CCOO PV, Daniel Patiño, entre la presidenta del Gobierno de las Islas Baleares, Francina 
Armengol y el presidente de la Generalidad Valenciana, Ximo Puig. 

 
Mesa redonda de agentes sociales en la I Cumbre Islas Baleares- Comunidad Valenciana. 
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16/07/2021. - Ana García y Mónica Oltra coinciden en reforzar los servicios públicos para una 
salida justa de la crisis 

Ana García Alcolea ha mantenido su primer encuentro como secretaria general de CCOO PV con la 
viceprensidenta del Consell, Mónica Oltra. En la reunión abordaron retos comunes como el 
fortalecimiento de los mecanismos de protección, el convenio único del concierto social, la 
estabilidad del personal de la red pública de servicios sociales o la financiación autonómica. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:595797-- 
 

 
Vicepresidenta de Consell, Monica Oltra y secretaria general de CCOO PV, Ana García Alcolea 

 

27/07/2021 - CCOO PV reclama que se amplíe la moratoria antidesahucios 

La secretaria general, Ana García, ha mantenido un encuentro con el vicepresidente y consejero de 
Vivienda, Rubén Martínez Dalmau, en el día en el que se ha producido la convocatoria de la Mesa 
Antidesahucios. En ambas reuniones el sindicato ha pedido que se establezcan medidas normativas 
que den una solución definitiva a este grave problema social. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:596503-- 

 
Vicpresidente 2º del Consell, Rubén Martínez Dalmau y Ana García Alcolea. 
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08/09/2021 - CCOO advierte de los riesgos de la nueva Ley de Formación Profesional 

La inversión es insuficiente a medio plazo. Es necesario un fortalecimiento de los centros 
públicos de formación, frente al protagonismo de las empresas. 

La formación dual ha de estar siempre ligada a un contrato formativo, garantizando que las 
empresas cumplen requisitos de calidad del empleo, tutoría en el centro de trabajo bajo la 
responsabilidad del centro de formación, y un seguimiento por parte de la representación 
sindical. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:598625-- 

 

15/09/2021 - La movilidad debe ser sostenible, saludable, segura y siempre equitativa 

La Semana Europea de la Movilidad Sostenible es un buen momento para reflexionar sobre de 
donde partimos, donde queremos llegar y como los haremos para llegar con éxito a nuestro 
destino. Es decir, para que los desplazamientos al trabajo sean sostenibles, saludables y 
seguros, tal como reza el eslogan de la semana de la movilidad de este año y añadimos 
equitativos, tal como defendemos sindicalmente. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:599221-- 

 

21/09/2021 - CCOO considera mejorable el Borrador de la futura ley del Sector Público 
Instrumental de la GVA 

La Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO PV ha celebrado una asamblea de 
delegadas y delegados en el Sector Público Instrumental (SPI) de la Generalitat, en la que se ha 
analizado y debatido el texto entregado en julio a las organizaciones sindicales representativas 
en la Comisión del Diálogo Social en este sector. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:599760-- 
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13/09/2021 - Modelos de producción y transición justa a una economía sostenible 

Los días 16 y 17 de septiembre de 2021, CCOO PV celebra su vigésimo quinta Escuela de 
Verano con la participación del dir. gral. de Economía Sostenible, la secr. autonómica de 
Emergencia Climática y Transición Ecológica, el secr. autonómico de Empleo y dir. gral. de 
Labora y de los responsables sindicales de Energía, Medio Ambiente y Movilidad sostenible. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:598972-- 

 

16/09/2021.- Cambiar un modelo que genera desigualdad y pobreza requiere profundizar en 
la gobernanza 

 La primera jornada de la XXV Escuela de Verano de CCOO PV ha reunido en El Teularet a más 
de 60 responsables sindicales de todo el País Valenciano. La primera ponencia del programa se 
ha centrado en un “Nuevo modelo de producción, consumo sostenible” y ha estado a cargo de 
José Vicente Soler , director general de Economía Sostenible. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:599398-- 

 
Jose Vicent Soler, director general de Economía Sostenible 

 

17/09/2021 - CCOO defiende una transición ecológica con medidas que protejan a las 
personas y zonas afectadas 

La segunda jornada de l'Escola d'Estiu ha profundizado en el 'Papel del sindicato en la 
transición ecológica', con una ponencia a cargo del responsable confederal CCOO de Medio 
Ambiente y Movilidad; y en la 'Transición energética vista desde CCOO' a cargo del responsable 
del sector de Energía de la Federación de Industria estatal. La secretaria general de CCOO PV, 
Ana García, ha conducido el acto de clausura de esta XXV edición. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:599531-- 
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17/09/2021 - Actualización normativa y convenios de transición justa en el empleo y en el 
medio ambiente 

El papel de la administración en la transformación ecológica. La secretaria autonómica y de 
Emergencia Climática y Transición Ecológica, Paula Tuzón, ha desarrollado la normativa 
relacionada con la protección del medio ambiente. Por su parte, el secretario autonómico de 
Empleo, Enric Nomdedéu, se centró en los convenios de transición justa en el empleo y explicó 
los nuevos retos de la economía ante el cambio climático, en un mundo con recursos 
decrecientes que requiere un ritmo de trabajo más lento y con la mínima generación de 
residuos.  

https://www.pv.ccoo.es/noticia:599514-- 

 

 
Intervención de la Secretaria Autonómica de emergencia climática, Paula Tuzón 

 

 
Enric Nomdedéu, Secretario Autonómico de empleo y Rocio Pascual, Secretaria Joventut CCOO PV 
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24/09/2021 - “La mejora del sistema de financiación autonómico tiene que ir acompañada de 
una profunda reforma fiscal en nuestro país” 

El secretario general de CCOO, Unai Sordo, ha mantenido hoy una reunión en València con el 
presidente de la Generalitat Valenciana, Ximo Puig, y con la vicepresidenta, Mónica Oltra. 

El dirigente sindical ha señalado que España no va a resolver los déficits de financiación 
autonómica, que sufre especialmente el País Valenciano, si no adopta “una política fiscal más 
valiente”. Una reforma necesaria por el papel fundamental que las autonomías representan en 
la recuperación económica y social. Para Unai Sordo, es determinante que se genere “un 
tsunami sobre la necesidad de mejorar los niveles de corresponsabilidad y de justicia fiscal”. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:601844-- 

 

 
Mónica Oltra, y los secretarios generales Unai Sordo y Ana García 

 
Encuentro entre el secretario general CCOO, el president de la GVA y la secretaria general de CCOO PV 
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13/10/2021 - CCOO PV se entrevista con la nueva directora general de Innovación Educativa 
y Ordenación, Reis Gallego 

La reunión de CCOO PV y la Federación de Enseñanza de CCOO PV ha transcurrido con clima de 
colaboración para llevar a cabo objetivos comunes en materia de plurilingüismo. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:603778-- 

 

 
Reunión de CCOO PV con la nueva directora general, Reis Gallego 

 

14/10/2021 - "La gestión separada de los residuos y la educación ambiental son un filón de 
trabajo verde decente" 

CCOO PV traslada a los grupos políticos su valoración sobre el impacto en el medio ambiente y en el 
empleo. El secretario de Diálogo Social y Medio Ambiente, Daniel Patiño, ha comparecido en Les Corts 
Valencianes durante el trámite de participación pública de la Proposición de ley para la prevención de 
residuos, transición ecológica y fomento de la economía circular. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:604272-- 
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29/09/2021 - Jornada sobre seguridad industrial 

Viernes, 1 de octubre, a partir de las 09:00 horas. Formación gratuita y en línea. 

El Consejo Valenciano para la Seguridad Industrial, órgano que depende del Observatorio de la 
Industria, aborda de manera tripartita (administración, patronales y organizaciones sindicales) 
aspectos relacionados con la formación e información de empresas y personas trabajadoras 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:602395-- 

 

01/10/2021 - CCOO PV lleva a cabo una jornada formativa sobre seguridad industrial 

En el marco de colaboración del Consejo Valenciano de Seguridad Industrial, el Consejo de 
Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales de la Comunitat Valenciana (COGITICOVA) ha 
impartido la acción formativa para delegadas y delegados del sindicato. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:602586-- 

 

08/10/2021 - “Es importante que la representación de los trabajadores y de las trabajadoras 
participe en la seguridad industrial" 

La secretaria general de CCOO PV, Ana García, ha participado en la mesa redonda ‘La seguridad 
industrial según los agentes sociales’, en el marco del I Congreso Seguridad Industrial 
Comunidad Valenciana, celebrado en Feria Valencia, y organizado por la patronal del metal 
Femeval y promovida por el Consejo Valenciano de Coordinación de la Seguridad Industrial, del 
que forma parte CCOO PV. El sindicato defiende la creación de la figura del o de la responsable 
de seguridad industrial y la puesta en marcha de campañas informativas para promocionar 
esta materia. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:603436-- 

 

 
Ana García, en el I Congreso de Seguridad Industrial Comunidad Valenciana. 
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17/10/2021 - CCOO PV llama a exigir el fin de la pobreza y la desigualdad para todas las 
personas #ExcusesZero 

Comisiones Obreras participa activamente en la campaña Pobreza Cero y estuvo presente en 
las movilizaciones convocadas en el País Valenciano con motivo del Día Internacional por la 
Erradicación de la Pobreza para reclamar “una vida digna y con salud para todas y un medio 
ambiente protegido. Por la justicia y por la igualdad para reconstruir el mundo a través de los 
derechos humanos y la solidaridad”. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:603102-- 

 

 
Manifestación de Valencia 

 

 
Manifestación en Alicante 
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16/03/2021 - CCOO PV pide participación, control y celeridad en las ayudas a los sectores 
productivos 

El presidente de la Generalitat ha mantenido una reunión con los agentes sociales y 
económicos sobre la distribución de las subvenciones del plan de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial, aprobado por el Govern. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:580578-- 

Twitter: https://twitter.com/ccoopv/status/1371806894877241344 

 

 
 

06/09/2021 - Por un modelo dirigido hacia la reindustrialización en la Comunidad Valenciana 

CCOO PV asiste a la Mesa de Economía con el objetivo de evaluar las diferentes propuestas del 
acuerdo social 'Alcem-nos' y la hoja de ruta para la recuperación económica del País 
Valenciano. El sindicato defiende un sector industrial sostenible y que genere de empleo 
estable y de calidad, de alto valor añadido e innovador. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:598474-- 

 

 
Mesa d'Economia. 
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06/09/2021 - Reclamamos al Botánico una apuesta firme por una transición del modelo 
productivo basada en justicia social 

"Los mecanismos de evaluación y control del acuerdo de recuperación 'Alcem-nos' deben 
incorporar el impacto en la dimensión social y medioambiental", han demandado 
representantes del sindicato en la Mesa de Diálogo Social Verde, que reúne a agentes sociales, 
entre ellos CCOO PV, ya representantes de la Generalitat. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:598445-- 

 

 
Mesa de Diálogo Social Verde. 

 

06/09/2021 - CCOOPV pide que los recursos extra por COVID se conviertan en estructurales 

Como miembros de la Mesa del Diálogo Social para la recuperación Social y Económica, 
convocada para el próximo 13 de septiembre, presentamos esta petición 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:598376-- 
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07/09/2021 - CCOO PV traslada a la Mesa de Políticas Públicas la necesidad de avanzar en un 
modelo fiscal que corrija desigualdades sociales 
Ana Belén Montero, secretaria de Políticas Públicas y Protección Social, y Daniel Patiño, 
secretario de Diálogo Social y Medio Ambiente, han puesto en valor el Diálogo Social, el 
balance de lo desarrollado desde la firma del acuerdo “Alcem-nos” para la recuperación de la 
Comunitat Valenciana y la voluntad política de avance en el desarrollo de sus acciones. 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:598511-- 
 

 
Mesa de Políticas Públicas 

 
13/09/2021 - CCOO PV pone el foco en la necesidad de aumentar las plantillas en los 
servicios sociales y sanitarios 

El sindicato asiste a la Mesa de Recuperación Social para evaluar las medidas en sanidad, 
educación, servicios sociales, igualdad y vivienda. Para CCOO PV, la pandemia ha reafirmado la 
necesidad de reforzar el sistema sanitario público y el fortalecimiento de la red de servicios 
sociales, así como medidas de conciliación y corresponsabilidad para recortar la brecha de 
género en el mercado laboral. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:599071-- 

 

 
Mesa de Recuperación Social. 
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14/09/2021 - CCOO PV reclama en la Mesa del Diálogo Social un esfuerzo presupuestario 
para acometer reformas estructurales 

Ana García Alcolea, secretaria general de CCOO PV, pidió al Consell que dé un paso más 
decidido y, una vez atendido lo más urgente de la pandemia, desarrolle las medidas del 
'Alcémonos' dirigidas a cambiar el tejido productivo del País Valenciano. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:599149-- 

 

 
Mesa Diálogo Social. 
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15/06/2021 - La Comisión Per un Finançament Just trasladará el 15 de junio su reivindicación 
a Madrid 

La Comisión Per un Finançament Just sigue exigiendo al Gobierno del Estado la necesidad de 
avanzar en la reforma del sistema de financiación, para paliar la injusta situación económica 
del territorio valenciano, agravada ahora más por la reciente crisis sanitaria y social de la 
Covid-19. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:589559-- 

 

 
Foto de los representantes de las entidades integrantes de la Comisión 

 

 
Reunión de la Comisión Per un Finançament Just 
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15/06/2021 - Juan Cruz: "Reivindicamos un modelo de financiación que posibilite al pueblo 
valenciano unos servicios públicos dignos" 

La Plataforma per un Finançament Just, de la que forma parte CCOO PV, se ha concentrado 
hoy ante el Congreso en Madrid para exigir al Gobierno que presente su propuesta de nuevo 
modelo y comience así la negociación con las comunidades autónomas. El secretario general 
de CCOO PV, Juan Cruz, ha reclamado un sistema que permita ejercer "nuestras competencias 
propias". 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:592566-- 

 

 
Plataforma per un Finançament Just 

 
Representantes de CCOO PV. 
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10/09/2021 - La Plataforma per un Finançament Just convoca manifestaciones descentralizadas 

La secretaria general de CCOO PV, Ana García Alcolea , ha manifestado el compromiso del sindicato 
con una financiación más justa que debe traducirse en inversiones en servicios públicos, 
innovación, empleo, políticas de igualdad o medioambientales. "Ya no se discute que nuestro 
territorio es el peor financiado, por eso nos parece intolerable que un Gobierno de izquierdas 
retrase la reforma de un sistema que consolida la desigualdad", ha asegurado. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:598863-- 

 

 
Representantes de la Plataforma per un Finançament Just 

 

04/11/2021 - Un pueblo unido por una financiación justa 

20 de noviembre, a las 18.00 horas, manifestaciones en Alicante (Pl. dels Estels, Castellón (Pl. de Las 
Aulas) y Valencia (Pl. Sant Agustí). 

CCOO PV llama a toda la sociedad valenciana para participar en las movilizaciones que reclamarán 
un modelo justo de financiación para nuestra autonomía. La valenciana es la peor financiada del 
Estado, la causa fundamental de nuestros déficits presupuestarios. Ya nos toca poner fin a la 
discriminación, para avanzar hacia una sociedad más prospera y más justa. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:606230-- 

Manifiesto castellano: https://www.pv.ccoo.es/4e34e6d7513314817db61f43b2ce07e2000053.pdf 

Manifest valencià: https://www.pv.ccoo.es/979e5d9720fa1b268916b145b08556fe000053.pdf 
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09/11/2021 - Adhesiones de comités, secciones sindicales y juntas de personal en la 
movilización “Per un Finançament Just” 

Los órganos de representación de los trabajadores y trabajadoras pueden adherirse al 
manifiesto 'Un pueblo unido por una financiación justa' ya las manifestaciones que con este 
motivo se han convocado para el día 20 de noviembre de 2021. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:606716-- 

Escrito de adhesión “Per un Finançament Just “: 

Valencià: https://www.pv.ccoo.es/203489f34a72750b89b68499fcbc31af000053.pdf 

Castellano: https://www.pv.ccoo.es/05e5440c23da564d72aac7eafbfd3704000053.pdf 

 

10/11/2021 - Argumentando el cuestionamiento del modelo de financiación autonómica 

La Plataforma per un Finançament Just entrevista a Francisco Pérez, director de Investigación 
del IVIE, profesor emérito de la UV y miembro de la Comisión de Expertos sobre Financiación 
Autonómica 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:606837-- 

Video: https://www.youtube.com/watch?v=M0ipgAL45yw 

 

11/11/2021 - Partidos políticos y representantes sindicales dialogan en el acto de CCOO PV 
sobre Finançament Just 

Día 17 de noviembre, 18.30 horas, salón de actos CCOO PV (pl. Nápoles y Sicilia, 5). 

CCOO PV organiza un acto con motivo de las manifestaciones del próximo 20 de noviembre, 
que reclamarán una financiación justa para nuestra autonomía. Representantes del PPCV, 
Compromís, Ciudadanos CV y Unidas Podem explicarán sus posiciones y responderán a las 
preguntas del público asistente. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:607058-- 

 

16/11/2021 - Pensionistas y Jubilados CCOO PV apoya la campaña “Un pueblo unido per un 
Finançament Just”. 

La Comunidad Valenciana continúa siendo la autonomía peor financiada, así lo confirman los 
diferentes informes de expertos. Si se corrigiera esta infrafinanciación, recibiría unos ingresos 
adicionales de 1.325 millones de euros anuales. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:607544-- 
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Memoria Técnica LPCI 2021 

 
 

CONFEDERACIÓ SINDICAL COMISSIONS OBRERES DEL PAÍS VALENCIÀ                                                           Página I 222 
Plaça Nàpols i Sicília, 5. 46003 • València • 963 882 100 
ccoopv@pv.ccoo.es • www.pv.ccoo es • facebook.com/ccoopv • @ccoopv 

17/11/2021 - La Plataforma per un Finançament Just hace un llamamiento a manifestarse el 
sábado por una financiación justa 

La Plataforma per un Finançament Just ha hecho un llamamiento al conjunto de la sociedad 
valenciana a manifestarse el sábado de forma simultánea en Alicante, Valencia y Castellón bajo 
el lema "Un pueblo unido por una financiación justa". 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:607753-- 

 

Plataforma Por una Financiación Justa 

 
Intervención de Ana García, secretaria general de CCOO PV 
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18/11/2021 - Inyectar más recursos al sistema de financiación autonómica y repartirlos con 
equidad 

Ésta ha sido una de las conclusiones del debate organizado por CCOO PV sobre el compromiso 
político para reformar un modelo que es injusto con el País Valenciano. Un diálogo moderado 
por su secretaria general, Ana García Alcolea, y en el que han participado Rubén Ibáñez por el 
PP, Águeda Micó por Compromís, Toni Woodward por Ciudadanos y Pilar Lima por Unidas 
Podemos-EUPV. 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:607815-- 

 

 
Toni Woodward, Rubén Ibáñez, Ana García, Águeda Micó y Pilar Lima. 
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22/11/2021 - Miles de personas participan en las manifestaciones para reclamar un nuevo 
modelo de financiación 
Valencia, Alicante y Castellón acogen movilizaciones para exigir una financiación justa que 
termine con la desigualdad para el pueblo valenciano. 
La Plataforma per un Finançament Just salió a las calles este sábado para reclamar al Gobierno 
de España que concrete un nuevo modelo de financiación que no discrimine nuestra 
autonomía. Miles de personas secundaron las manifestaciones en Valencia, Alicante y 
Castellón, para exigir recursos suficientes, que posibilitan servicios públicos dignos y mayores 
inversiones. 
https://www.pv.ccoo.es/noticia:608231-- 
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ORGANIZACIÓN, REALIZACIÓN y 
PARTICIPACIÓN en JORNADAS, 

SEMINARIOS, CONFERENCIAS, FOROS 
y CUANTOS ACTOS tengan como objeto 

el FOMENTO del DESARROLLO 
ECONÓMICO y SOCIAL de la 

COMUNITAT VALENCIANA 
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PROGRAMA:  
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DIFUSIÓN: 

14/11/2021 - La Escuela de Jóvenes Sindicalistas aborda la formación en las nuevas 
realidades del trabajo 

https://www.pv.ccoo.es/noticia:607090-- 

 

Materiales: bolsa, libreta, programa 
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Jose Vicent Soler, director general de Economía Sostenible 

 

 
Intervención de la Secretaria Autonómica de emergencia climática, Paula Tuzón 

 

 
Enric Nomdedéu, Secretario Autonómico de empleo 
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ACTIVIDADES que se derivan de las 
NEGOCIACIONES Y ACUERDOS de la 

MESA de DIÁLOGO SOCIAL de la 
COMUNITAT VALENCIANA 
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En su artículo 7 se especifica que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 del RLPCI, el 
Pleno de la Mesa ejercerá las siguientes funciones: 

a) Funciones consultivas: a través de la Mesa de Diálogo Social la Administración del Consell 
efectuará consulta en todas aquellas actuaciones que por disposiciones normativas deba 
hacerse a las organizaciones empresariales y sindicales más representativas. 

b) Funciones de impulso e iniciativa: todas las propuestas que las organizaciones citadas 
pretendan realizar en el ejercicio de los derechos reconocidos por el artículo 5.2.c y d de la 
LPCI serán canalizadas por la Mesa de Diálogo Social a los distintos departamentos y centros 
directivos del Consell. 

c) Funciones de estudio y asesoramiento: relativas a los planes estratégicos económicos e 
industriales, mejora de las condiciones de trabajo en los distintos sectores de actividad y, en 
general, prestar asistencia a los órganos colegiados y consejos de ámbito autonómico. 

d) Funciones de coordinación y solución de conflictos: la Mesa de Diálogo Social impulsará y 
coordinará los planes de concertación social que acuerden los agentes económicos y sociales y 
el Consell, así como efectuará el seguimiento de los compromisos en ellos adoptados, siendo el 
órgano competente para resolver los conflictos extrajudiciales que surjan entre las partes 
signatarias de aquellos. 

e) Otras funciones que le asignen las leyes y reglamentos que se aprueben en las materias 
objeto de la participación institucional. 
 
Para el ejercicio de sus funciones, y sin perjuicio de las funciones asignadas a la Comisión 
Técnica, el Pleno de la Mesa de Diálogo Social podrá constituir grupos de trabajo 
especializados y con el concurso de personas expertas de las tres partes que lo componen.  
 

Asimismo, a tenor de lo establecido en los artículos 6 y 10.2 del RLPCI, ejercerá las siguientes 
funciones: 

a) Recibir información de las medidas y los planes de carácter sectorial e intersectorial que se 
elaboren, a fin de poder hacer aportaciones y proponer modificaciones sobre estas iniciativas. 

b) Proponer y participar en la elaboración de criterios, directrices y líneas generales de 
actuación en el ámbito de la participación institucional establecido en la LPCI y en su 
reglamento. 

c) Proponer al Consell, a través de la conselleria competente por razón de la materia, la 
elaboración de normas legales y reglamentarias, así como la realización de actuaciones 
dirigidas a facilitar el desarrollo efectivo de las tareas propias del órgano que se relaciona 
directamente con la propuesta. 

d) Recabar, de los distintos departamentos de la Administración del Consell y su sector público 
instrumental, la relación de los órganos colegiados ya creados o de creación, así como de las 
comisiones de seguimiento, con el fin de mantener actualizada la relación de los órganos 
colegiados y comisiones incluidos en el ámbito de la participación institucional, y poder velar 
por su efectivo cumplimiento, sin perjuicio de lo dispuesto sobre las demás acciones y 
contenido de la participación institucional a que se refiere la LPCI. 
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Por su parte, el artículo 13 de dicho precepto legal indica que la Comisión Técnica, compuesta 
por dos representantes de cada una de las partes que componen el Pleno de la Mesa de 
Diálogo Social. Son designados por el Pleno y desempeñarán las siguientes funciones:  
a) Realización de informes técnicos para la elaboración de propuestas al Pleno. 
b) Formular propuestas de creación de líneas de colaboración institucional en las materias que 
son objeto de esta. 
c) Coordinación de los grupos de trabajo que el Pleno constituya para el desarrollo de 
funciones propias de los órganos de participación institucional. 
d) Llevanza de un registro de órganos colegiados de participación institucional constituidos 
formalmente y seguimiento de su actividad. 
e) Nombrar los auditores que verificarán las cuentas justificativas de los destinatarios de las 
compensaciones económicas a la participación institucional para un periodo de dos ejercicios 
consecutivos. Su nombramiento se realizará previa convocatoria publica abierta a auditores de 
cuentas inscritos como ejercientes en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
f) Solución de los conflictos que puedan surgir entre los miembros de la Mesa de Diálogo Social 
para los que no sea necesaria la intervención del Pleno. 
 
Los acuerdos adoptados por unanimidad por la Comisión Técnica serán asumidos por el Pleno 
de la Mesa de Diálogo Social como propios. En caso contrario, aquellos que no se acuerden por 
mayoría de cada una de las partes presentes en la misma deberán ser ratificados por el Pleno 
en reunión extraordinaria convocada por la misma Comisión Técnica. 
El Pleno de la Mesa de Diálogo Social se constituirá válidamente con la presencia de la mayoría 
de los miembros de cada una de las partes que lo componen. En las convocatorias se citará a 
los miembros titulares y suplentes, salvo que la normativa interna restrinja determinados 
asuntos a los miembros titulares. Los asuntos que exijan votación para su aprobación 
requerirán de los votos favorables de la mayoría de los miembros del Pleno, con la única 
excepción de aquellos asuntos que la normativa interna exija una mayoría reforzada o incluso 
su unanimidad. El Pleno se reunirá con carácter ordinario dos veces al año. Con carácter 
extraordinario el Pleno se reunirá cuando lo solicite la Comisión Técnica, o cualquiera de las 
partes que lo componen y necesariamente con carácter previo a la firma de Acuerdos 
Generales de Concertación Social. El Pleno aprobará sus normas de funcionamiento interno, 
así como las de la Comisión Técnica, que deberán ser ratificadas por Acuerdo del Consell y 
publicadas en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 
 
Los titulares y suplentes de la Mesa de Diálogo Social tienen derecho a:  
1. Conocer con una antelación mínima de dos días el orden del día de las reuniones y la 
información precisa sobre los temas incluidos en él.  
2. Participar en los debates de las sesiones.  
3. Ejercer su derecho al voto.  
4. Hacer constar en acta la abstención o la reserva de voto y los motivos que lo justifiquen, así 
como su voto particular en dictámenes o decisiones que se aprueben por acuerdo mayoritario.  
5. Formular ruegos y preguntas.  
6. Recibir la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  
7. Realizar cuantas otras funciones sean intrínsecas a su condición. Los representantes tienen 
el deber de asistir a las sesiones a los que se les convoque formalmente, y de confidencialidad 
en los asuntos que conozcan por razón de su condición de representantes, además de las 
ordinarias de comportamiento y orden que deben presidir las sesiones de todo órgano 
colegiado. 
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Normativa:  
 
• LEY 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y Colaboración Institucional 

de las Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunitat 
Valenciana [2015/3130] (DOGV núm. 7501 de 09.04.2015)  

http://www.dogv.gva.es/datos/2015/04/09/pdf/2015 3130.pdf 
 
• DECRETO 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de participación y colaboración institucional 
de las organizaciones sindicales y empresariales representativas en la Comunitat 
Valenciana. [2015/8684] (DOGV núm. 7645 de 28.10.2015)  

http://www.dogv.gva.es/auto/dogv/docvpub/rlgv/2015/D 2015 193 ca D 2018 046.pdf 
 
• ACUERDO de 16 de marzo de 2016, del Consell, por el que se ratifican las normas de 

funcionamiento interno de la Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana. 
[2016/2089] (DOGV núm. 7748 de 29.03.2016) 

http://www.dogv.gva.es/datos/2016/03/29/pdf/2016 2089.pdf 
 

• RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2018, de la subsecretaria, por la que se ordena la 
publicación del fallo de la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Cuarta, número 1304/2017, de 18 de julio, recaída en el recurso de 
casación número 2558/2016, interpuesto por las organizaciones sindicales Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios (CSIF), Sindicato Independiente (SI), Intersindical 
Valenciana y Unión Sindical Obrera de la Comunidad Valenciana (USOCV). [2018/2601] 
(DOGV núm. 8258 de 21.03.2018) 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/03/21/pdf/2018 2601.pdf 
 
• DECRETO 46/2018, de 13 de abril, del Consell, por el que se modifica el Decreto 193/2015 

que aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015, de participación y colaboración institucional 
de las organizaciones sindicales y empresariales representativas en la Comunitat 
Valenciana. [2018/4074] (DOGV núm. 8282 de 26.04.2018) 

http://www.dogv.gva.es/datos/2018/04/26/pdf/2018 4074.pdf 
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ACTUACIONES 
 
El presente año 2021 el trabajo de la Mesa de Diálogo Social ha estado marcado por la crisis 
sanitaria, social y económica consecuencia de la pandemia por COVID-19. En este marco el 
diálogo social dio sus frutos en 2020 cuando el Consell y los sindicatos y patronal más 
representativos, CCOO PV, UGT PV y CEV, firmaron el Acuerdo Social “ALCEM-NOS”6 que 
recogen 357 medidas orientadas a la recuperación social y económica de la Comunitat 
Valenciana. Este Acuerdo para la Recupración Social y Económica de la Comunitat Valenciana 
está alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el cumplimiento de la Agenda 2030.  
 

La Mesa de Diálogo Social se estructura en cuatro Mesas Sectoriales (Políticas Públicas, 
Economía, Recuperación Social y Políticas Verdes), coordinadas por la Dirección General de 
Coordinación del Diálogo Social conjuntamente con la Comisión Técnica de la Mesa de Diálogo 
Social. A su vez, dentro de cada Mesa se establecieron una serie de Grupos de Trabajo 
liderados por cada uno de los miembros del Consell, quedando los trabajos estructurados del 
siguiente modo:  

 
1. Mesa de Políticas Públicas 

• Grupo de trabajo de Justicia, Interior y Administraciones Públicas 
• Grupo de trabajo de Investigación, Innovación y Digitalización 
• Grupo de trabajo de Hacienda y Modelo Económico 

 
2. Mesa de Recuperación Social 

• Grupo de trabajo de Sanidad 
• Grupo de trabajo de Servicios Sociales 
• Grupo de trabajo de Educación 
• Grupo de Políticas de Vivienda 

 
3. Mesa de Políticas Verdes 

• Grupo de trabajo de Políticas Verdes 
• Grupo de trabajo de Infraestructuras y Movilidad 
• Grupo de Trabajo de Agricultura 

 
4. Mesa de Recuperación Económica 

• Grupo de Trabajo de Transparencia y Responsabilidad Social 
• Grupo de Trabajo de Trabajo y Reactivación Económica 

 

En la reunión del 26 de marzo de 2021 de la Comisión Técnica de la Mesa de Diálogo Social se 
adjunto un documento con la alineación de los presupuestos de la Generalitat Valenciana 2021 
con el Acuerdo “ALCEM-NOS”, en el que se recoge el volumen de casi 3.800 millones de euros 
de las diferentes líneas presupuestarias con las acciones identificadas que se corresponden con 
las medidas acordadas. De dicho documento se ha realizado un análisis por Mesas Sectoriales 
que se adjunta en el ANEXO. En la Comisión Técnica del 13 de septiembre de 2021 se trató 
como punto principal del orden del día la evaluación del Acuerdo “ALCEM-NOS”.  

                                                 
6 Acord Social “ALCEM-NOS”: https://www.pv.ccoo.es/3ff8bf9e6570494fa8d7a6df44bad4a3000053.pdf 
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Nota de prensa: https://www.pv.ccoo.es/noticia:599149-- 

El 14 de septiembre se reunió en el Palacio de la Generalitat, el Pleno de la Mesa del Diálogo 
Social para evaluar el 'Alcémonos'. El encuentro ha sido presidido por Ximo Puig y han 
participado, junto a los agentes sociales y económicos, la vicepresidenta y consejera de 
Igualdad y Políticas Inclusivas, Mónica Oltra; el vicepresidente segundo y consejero de Vivienda 
y Arquitectura Bioclimática, Héctor Illueca; el consejero de Hacienda y Modelo Económico, 
Vicent Soler, y el consejero de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, 
Rafa Climent. 

 

El sindicato ha resaltado la buena marcha del acuerdo, suscrito hace poco más de un año, “que 
está suponiendo una auténtica hoja de ruta para la recuperación económica y social, y que 
aspira a sentar las bases de un cambio de modelo productivo en la Comunidad Valenciana”, ha 
destacado Ana García. La secretaria general de CCOO PV ha valorado el diálogo social como 
marco para desarrollar medidas efectivas de gran importancia y que, hasta el momento, han 
estado condicionadas por la urgencia de paliar los efectos de la cóvid-19. "Desde el sindicato 
compartimos que durante el primer ejercicio del pacto los esfuerzos se hayan centrado en 
activar líneas de ayuda a los sectores más afectados por la crisis sanitaria y por la ejecución de 
políticas activas de empleo", ha manifestado. 

 

Ahora bien, ha añadido, "es momento de que el Gobierno valenciano haga un esfuerzo 
presupuestario e impulse medidas a más largo plazo orientadas a la transformación del tejido 
productivo en nuestro territorio". En este sentido, su secretaria general, ha concretado 
aquéllas que tienen que ver con la formación profesional y para el empleo y la acreditación de 
competencias; la digitalización en todos los ámbitos, especialmente en sectores como el 
industrial, para reducir la brecha digital por razones geográficas, generacionales, culturales o 
de género; el desarrollo del sistema valenciano de innovación que, además de posicionar a las 
empresas, favorezca el bienestar social; la apuesta por las energías renovables y las líneas 
estratégicas de movilidad, claves para la sostenibilidad medioambiental; 

 

"Debemos aprovechar la oportunidad que brindan los fondos provenientes del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia para sentar las bases de un trabajo decente", ha 
recalcado García, quien ha insistido en crear una mesa específica de fondos europeos, en el 
marco del diálogo social. "Debemos poder medir su implantación y el impacto en la economía 
valenciana", ha dicho. Por último, CCOO PV reclamó un esfuerzo pedagógico para que los 
resultados del acuerdo 'Alcem-nos' sean conocidos y evaluados, en sus efectos más prácticos, 
por el conjunto de la ciudadanía de forma transparente y comprensible. 
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Las propuestas aportadas por la CS CCOO PV en las diferentes Mesas Sectoriales se recogen en 
el ANEXO  
 

• Consideraciones de CCOO PV al Anteproyecto de Decreto 2020, de xx de xx, del Consell, 
para la movilización de viviendas vacías y desahitadas 

• Aportaciones al Proyecto de Decreto del Consell por el cual se modifica el Decreto 
181/2017, de 17 de noviembre, del Consell, por el que se desarrolla la Acción Concertada 
para la prestación de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana por 
entidades de iniciativa social; el Decreto 59/2019, de 12 de abril, del Consell, de 
ordenación del sistema público valenciano de Servicios Sociales y el Decreto 38/2020, de 
20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la atención primaria de 
Servicios Sociales.  

• Aportaciones a la modificación de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de 
Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana, para su incorporación a la Ley de 
Medidas Fiscales, Gestión Administrativa y Financiera y de la Organización de la Generalitat.  

• Aportaciones a la modificación de la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de 
Renta Valenciana de Inclusión, para su incorporación a la Ley de Medidas Fiscales, Gestión 
Administrativa y Financiera y de la Organización de la Generalitat.  

• Propuesta de CCOO PV de deducciones fiscales en el trámo autonómico por la 
contratación de trabajadoras del hogar con alta en la Seguridad Social 

• Aportaciones de CCOO PV al borrador de Decreto del Consell por el que se crean y regulan 
los Comités de Ética del sistema público valenciano de Servicios Sociales 

• Aportaciones de CCOO PV al borrador de Decreto del Consell por el que se regula el Consell 
Valencià d’Inclusió i Drets Socials, los consejos locales y zonales de inclusión, el órganos de 
concertación y el observatorio del sistema público valenciano de Servicios Sociales.  

• Aportaciones de CCOO PV al borrador de Decreto x/2021, de x, del Consell por el que se 
regula la tipología y funcionamiento de los servicos, programas y centros de servicios 
sociales y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y competencial del 
sistema público valenciano de servicos sociales.  
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